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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo titulado: La auditoría de cumplimiento y la gestión administrativa en 

el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de 

la Dirección Regional de Salud Lima 2019, es un trabajo de investigación para obtener 

el grado académico de Maestro en Contabilidad con mención en Auditoria - Escuela de 

Postgrado- Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. 

 

La investigación es básica, descriptivo y correlacional, no experimental  basada en 

hechos de estado natural sin manipulación del investigador. La hipótesis principal: 

Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. Para la 

investigación, la población estuvo formada por 119 profesionales de salud SERUMS y 

7 responsables, haciendo una población total de 126 servidores de la Dirección Regional 

de Salud del Gobierno Regional de Lima.  En la investigación se estableció una muestra 

censal igual a la población. En la variable 1 y 2, se aplicó como instrumento el 

cuestionario. Los resultados muestran que existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud 

Lima 2019, de magnitud buena. 

 

La autora 

 

Palabras clave: Auditoria, Gestión administrativa, SERUMS 
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ABSTRACT 

 

 

This work entitled: Compliance audit and administrative management in the Rural and 

Urban Marginal Health Service program, in the establishments of the Lima 2019 

Regional Health Directorate, is a research work to obtain the academic degree of 

Master in Accounting with a mention in Auditing - Graduate School - José Faustino 

Sánchez Carrión National University. 

 

The research is basic, descriptive and correlational, non-experimental based on natural 

state facts without manipulation by the researcher. The main hypothesis: There is a 

significant relationship between the compliance audit and the administrative 

management in the Rural and Urban Marginal Health Service program, in the health 

establishments of the Lima 2019 Regional Health Directorate. For the research, the 

population was trained by 119 SERUMS health professionals and 7 managers, making 

a total population of 126 servers from the Regional Health Directorate of the Regional 

Government of Lima. In the research, a census sample equal to the population was 

established. In variables 1 and 2, the questionnaire was applied as an instrument. The 

results show that there is a significant relationship between the compliance audit and 

administrative management in the Rural and Urban Marginal Health Service program, 

in the health facilities of the Lima 2019 Regional Health Directorate, of good 

magnitude. 

 

The author 

 

Keywords clave: Audit, Administrative management, SERUMS  
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad los profesionales de la salud después de la graduación, están obligados 

al cumplimiento del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS, dicho servicio 

tiene la duración de un año. Es el Ministerio de Salud el ente rector quien coordina su 

funcionamiento con los organismos públicos y privados del Sector Salud, por disposición 

del estado mediante Ley N° 23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. Si 

bien es cierto el estado regula el programa del SERUMS y dicta los lineamientos para su 

desarrollo, no ha tenido en consideración los últimos acontecimientos ocurridos con los 

profesionales de la salud durante el desarrollo del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en donde en algunas ocasiones han tenido consecuencias desastrosas en las que 

algunos de ellos han llegado a perder la vida, por lo que resultan pertinente evaluar si la 

gestión administrativa del programa SERUMS se viene ejecutando teniendo en cuenta los 

citados lineamientos, en salvaguarda de la integridad física y psicológica de los profesionales 

de la salud del Gobierno Regional de Lima. 

 

La variable auditoria de cumplimiento se ha trabajado teniendo en cuenta tres 

dimensiones que son: Planificación, ejecución e informe, para la primera dimensión se ha 

tenido en cuenta los siguientes indicadores: Comisión de auditoría, entidad y materia a 

examinar, Plan de auditoria y Muestra de auditoria para la segunda dimensión se ha tenido 

en cuenta los siguientes indicadores: Plan, determinar las observaciones, registro del informe 

de auditoría., respecto a la tercera dimensión: Aprobación y remisión del informe de 

auditoría. Para la  variable Gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y 

Urbano Marginal de Salud se ha trabajado con cuatro dimensiones: Planeación, 

Organización, Dirección y control 

 

El desarrollo de la tesis se ha hecho en cuatro capítulos que considera el esquema de 

la escuela de postgrado de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. El 

capítulo I, está referida a la introducción donde expongo los antecedentes que urgen en mi 

investigación; el marco teórico, conteniendo las diferentes definiciones acerca de las 

variables, dimensiones e indicadores, se toma en cuenta las justificaciones, el problema de 

investigación a partir de la realidad problemática, la formulación del problema general como 

los problemas específicos; se desarrollaron los objetivos general y específicos. En el capítulo 



 

x 

II, se diseña el marco metodológico de la tesis; se desarrolla la definición conceptual y 

operacional de las variables en estudio; la metodología, el tipo de estudio y diseño, 

descripción de la población y la muestra; la forma del procesamiento de los datos obtenidos 

mediante el instrumento para el desarrollo de la investigación, el capítulo III, está destinado 

al desarrollo de los resultados, el Capítulo IV permite exponer la discusión, las conclusiones 

a las que llego el desarrollo de mi investigación, también incluye las recomendaciones y 

referencias bibliográficas, seguido de los anexos.  
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I. Planteamiento del problema 

 

 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

 

Como sabemos el Ministerio de Salud, debe establecer estrategias de dotación de 

recursos humanos para el primer y segundo nivel de atención, en la cual se deben incluir los 

profesionales de las ciencias de la salud titulados y colegiados, para brindar atención integral 

a las poblaciones más vulnerables que residen en zonas de menor desarrollo del país y en 

zonas de frontera. En ese sentido el primer nivel es considerado la puerta de entrada y el 

primer contacto de la población con el sistema de salud peruano, y está encargada de atender 

las necesidades básicas y más frecuentes en la atención de la salud de una población. En el 

primer nivel de atención se encuentran los centros y puestos de salud de las categorías I - 1 

al I - 4 y cumplen actividades de promoción, prevención, atención médica, vigilancia 

epidemiológica, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos.  

 

El Primer Nivel de Atención juega un papel fundamental para el adecuado 

funcionamiento del sistema de salud como puerta de entrada y debe garantizar el acceso 

equitativo a servicios esenciales para toda la población. Es por ello que el Ministerio de salud 

debe proveer los cuidados esenciales en salud de manera integral, capaz de resolver la 

mayoría de las necesidades y demandas de salud de la población, para el abordaje de las 

Determinantes Sociales de la Salud se desarrollan acciones de articulación intra e 

intersectorial y con la sociedad civil. 

 

El SERUMS, constituye la primera experiencia laboral de muchos profesionales de la 

salud, quienes van a fortalecer el primer y segundo nivel de atención, convirtiéndose en 

aliados estratégicos en beneficio de las comunidades más alejadas y poblaciones vulnerables, 

por lo que requieren ser capacitados acerca del nuevo reto que tendrán que asumir. El 

potencial humano que ingresa a la institución, debe de ser capaz de gestionar el cambio de 

las personas y la organización, de tal manera que sus conocimientos, habilidades y actitudes 

sean los que se exijan para estar adaptada al cambio, este potencial humano debe dar inicio 

a sus labores habiendo sido capacitado en áreas de Salud Pública, Gestión de Servicio, 

Tecnología Educativa, Estadísticas Vitales y Programación Local en Salud, bajo la 
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modalidad de inducción como actividad esencial antes de la  incorporación al 

establecimiento de salud donde prestara los servicios de salud. No obstante, el estado 

mediante Ley N° 23330 Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud dispone que el 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud estará a cargo del Ministerio de Salud como ente 

rector coordinando su funcionamiento con los organismos públicos y privados que actúan 

en el Sector Salud. El cumplimiento del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud tendrá 

la duración máxima de un año, y se presentará inmediatamente después de la graduación del 

profesional de la salud. Para el mejor cumplimiento del Servicio Rural y Urbano Marginal 

de Salud el Ministerio de Salud determinará anualmente, de acuerdo con su disponibilidad 

presupuestal, el número de vacantes para los egresados de los diferente Programas de las 

Ciencias de la Salud.  

 

Los profesionales de la salud que desarrollan el Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud (SERUMS) son, en la mayoría de los casos, los responsables de la gestión 

administrativa y sanitaria del establecimiento en el cual desarrollarán el servicio, aun 

habiendo un marco normativo especial para la realización del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud (SERUMS), siempre se ha puesto en tela de juicio las competencias para 

la realización de labores administrativas y de gestión de estos jóvenes profesionales y aun 

en el desarrollo de sus labores asistenciales inherentes a su profesión, aun a sabiendas que  

reciben sólida formación de sus universidades de origen.  

 

La investigación pretende conocer la realidad del cumplimiento de la normativa 

especial del SERUMS y la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y 

Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de la Dirección Regional de Salud Lima 

2019, es decir, saber de primera fuente las deficiencias de la gestión administrativa en el 

marco del Servicio Rural Urbano Marginal de Salud (SERUMS); al entender el problema 

nos debiera permitir adoptar acciones administrativas, a nivel de Instituciones formadoras 

(universidades), Ministerio de Salud, Dirección Regional de Salud Lima, Sedes docente 

asistenciales instaladas en establecimientos de segundo nivel de atención encargados de 

monitorizar la labor del serumista, y del propio sistema de salud promoviendo una adecuada 

gestión administrativa, por parte del responsable de monitorear a los profesionales SERUMS 

– Comité Regional SERUMS, Unidad Funcional de capacitación, investigación y SERUMS, 

jefes o encargados de los establecimientos de salud de la región Lima Provincias – quienes 

podrían garantizar un desarrollo adecuado de la gestión administrativa y de las políticas 
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públicas en materia de salud, es así como sin duda, se podría mejorar la gestión que se vería 

reflejada en la mejora de los porcentajes de cumplimiento de los indicadores sanitarios 

priorizados como son: disminución de la mortalidad materna y perinatal, disminución de la 

anemia, disminución de la desnutrición en niños, gestantes y adultos mayores, entre otros, 

en las zonas alejadas y de extrema pobreza de la Región Lima Provincias.   

Dentro de la gestión administrativa en una entidad pública, hablando directamente de la 

Dirección Regional de Salud Lima, del Gobierno Regional de Lima, se rige a los 

procedimientos establecidos en la ley n°23330 y su reglamento aprobado con Decreto 

Supremo Nº 005-97-SA, en el antes, durante y después del Servicio Rural Urbano Marginal 

de Salud (SERUMS), en la cual el servicio será realizado por los profesionales de la Salud: 

Médicos - Cirujanos, Odontólogos, Enfermeras, Obstetras, Químico - Farmacéuticos, 

Nutricionistas, Tecnólogo, Médicos, Asistentes Sociales, Biólogos, Psicólogos, Médicos - 

Veterinarios e Ingenieros Sanitarios. 

Los profesionales de la salud deben desarrollar funciones que le sean asignadas por el jefe 

inmediato del establecimiento o dependencia de salud, donde viene realizando el SERUMS, 

ya sea como apoyo a los servicios regulares de salud o a las funciones administrativas que 

le hubieren encomendado para el mejoramiento de la calidad de atención. Así mismo 

deberán desarrollar actividades Preventivo - promocionales en la comunidad, actividades 

asistenciales, recuperativas o administrativas, educación para la salud, Capacitación 

continua y permanente, investigación en servicio y elaboración de un plan integral de salud 

local. 

 

No obstante, el Ministerio de salud contempla dentro de sus normativas el 

establecimiento de procedimientos, como la Resolución Directoral n°1023-2017-

OEGRH/SA, que aprueba los lineamientos para el control de asistencia del personal sujeto 

al Servicio Rural Urbano Marginal de Salud -SERUMS, residentado e internado, todo ello 

para garantizar el control de asistencia para la ejecución del pago al personal que realiza el 

SERUMS, residentado e internado cuyas compensaciones se realizan con presupuesto 

nacional o regional, a cargo del Ministerio de salud y del Gobierno Regional de Lima 

respectivamente. En dicho proceso se exhorta a las oficinas de recursos humanos la 

responsabilidad para el cumplimiento.  

 

El MINSA (2017) refirió en la Resolución Ministerial n°1159-2017/MINSA, que el 

Servicio Rural Urbano Marginal de Salud -SERUMS, es un servicio a la comunidad 
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realizado por los profesionales de la salud que voluntariamente participan en las 

convocatorias a cargo del Ministerio de Salud, y que adjudican plazas de acuerdo a lo 

establecido en la ley n°23330 y su reglamento. 

 

Asi mismo indica que el SERUMS se realiza bajo las modalidades de prestacion de 

servicio remunerado o equivalente. En el caso de la modalidad remunerada el profesional 

SERUMS se programa por seis (06) horas diarias/treinta y seis (36) horas semanales o cineto 

cincuenta (150) horas mensuales y durante doce (12) meses calendario. En el caso de la 

modalidad equivalente el servicio del SERUMS se programa en dieciocho (18) horas 

semanales (tres veces por semana) y durante doce (12) meses calendario. 

 

Reyes (2011) en su artículo de investigación publicado afirma que la preparación que 

reciben los serumistas es hospitalaria y sus aspiraciones una vez que egresan están más 

ligadas a curar patologías complejas que a desarrollar acciones de atención primaria.  El  

manejo de programas de prevención y promoción en puestos y centros de salud es un vacío 

recurrente. Comunicarse, dar confianza, recuperar y apoyar las decisiones de los pacientes, 

todo ello se dificulta en situaciones de emergencia o incertidumbre sobre sus dolencias. El 

énfasis en cómo lograr una atención humanizada en la que tanto profesionales como 

pacientes puedan escucharse y acordar decisiones conjuntas es un desafío en construcción. 

Por otro lado, hace referencia a un artículo escrito en el año 2009, Wong (2009: 151-152) 

que considera que los profesionales que realizan su SERUMS, comparten las mismas 

condiciones y riesgos de las poblaciones que viven en pobreza y pobreza extrema, los 

recursos para una atención oportuna no pueden ser resueltos en muchos de los 

establecimientos en los que trabajan y, por ello, requieren trasladar a sus pacientes en 

transportes precarios a otros niveles de la red del sistema, distantes a más de seis horas de 

viaje; situaciones como esta han causado incluso la muerte de profesionales, como la del 

serumista de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos James Tello Vivanco (Wong 

2009: 151). 

 

En las últimas décadas mediante la prensa escrita, hablada y televisiva es de 

conocimiento público que el Ministerio de Salud (Minsa) lamentó la muerte de profesionales 

de la salud serumista a causa accidentes de tránsito, debido a la asignación de funciones 

como jefes de establecimiento en la cual realizan el servicio, sin tener en cuenta el marco 

normativo especial que el Estado ha creado para protegerlos, no solo esto, sino que muchos 
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de ellos atraviesan situaciones penosas que quebrantan u salud mental, al ser hostigados e 

ignorados por profesionales de la salud nombrados y contratados que vienen laborando en 

el mismo establecimiento de salud. 

 

Según estos medios de prensa, los fallecimientos se producen durante el desarrollo de 

sus actividades, asignadas por los jefes inmediatos, actividades programadas al margen de 

los lineamientos establecidos por el MINSA, ellos (los serumistas), quienes tienen como 

objetivo principal salvar vidas, ponen en riesgo su propia vida. Si bien es cierto, según los 

lineamientos establecidos por el MINSA en la Resolución Ministerial n°1159-2017/MINSA, 

el serumista no puede conducir las unidades móviles con los que cuenten los 

establecimientos de salud, sin embargo son obligados arbitrariamente por los jefes 

inmediatos a hacerlo poniendo en riesgo su integridad física, es así como se evidencia una 

gestión administrativa que vulnera los derechos de los profesionales de la salud que realizan 

el servicio, trayendo consigo que el serumista realice su servicio  con desánimo y preste 

servicios de salud de baja calidad, donde los perjudicados son los usuarios finales de estos 

servicios. 

 

1.2 Formulación del problema 

 

1.2.1 Problema general 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento y la gestión administrativa 

en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección Regional de Salud Lima 2019? 

 

1.2.2 Problemas específicos 

  

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento y la planeación de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019? 

 



 

16 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento y la organización de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019? 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento y la dirección de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019? 

 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento y el control de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019? 

 

1.3 Objetivos de la investigación 

 

1.3.1 Objetivo general 

 

Demostrar si existe relación entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección Regional de Salud Lima 2019. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

 

Demostrar si existe relación entre la auditoria de cumplimiento y la planeación de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Demostrar si existe relación entre la auditoria de cumplimiento y la organización de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Demostrar si existe relación entre la auditoria de cumplimiento y la dirección de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 
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Demostrar si existe relación entre la auditoria de cumplimiento y el control de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019 

 

1.4 Justificación de la investigación 

 

Justificación Práctica  

 

Al elaborar la presente investigación encontramos una serie de dificultades presentes 

en el Programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, directamente 

relacionadas en la Auditoría de Cumplimiento para la aplicación de la normatividad 

referida al programa, en menoscabo de los profesionales de la salud que adjudican 

plazas en los establecimientos de la Dirección Regional de Salud Lima, que nos han 

servido de población y muestra, por lo que se busca obtener resultados  de un análisis 

íntegro  para obtener un diagnóstico y así aportar con sugerencias en miras de 

contrarrestar esta deficiencia, teniendo en consideración la relación que existe entre la 

Auditoria de cumplimiento y la gestión administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de la Dirección Regional 

de Salud Lima. 

 

Así mismo este trabajo nos permitirá dar a conocer la importancia de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de la Dirección Regional de Salud Lima y demostrarlo mediante el 

trabajo de campo, en el que obtendremos opiniones en función de las Direcciones, 

unidades funcionales y áreas de trabajo comprometidas.    

 

Justificación Teórica  

 

La revisión bibliográfica para la presente investigación, nos permitirá obtener 

información teórica valida y confiable acerca de las variables en estudio, que se hayan 

desarrollado en escenarios similares, y a partir de las experiencias exitosas 

encontradas, poder orientar teóricamente la investigación con la finalidad de plantear 

algunas reflexiones y aportes teóricos en el campo del programa del Servicio Rural y 
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Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de la Dirección Regional de Salud 

Lima 2019. 

 

Justificación Metodológica  

 

El presente trabajo de investigación utiliza métodos, procedimientos, técnicas e 

instrumentos que tienen validez y confiabilidad logrados a través de una revisión por 

expertos, los cuales corroboran si la normativa aplicada es confiable; para de esta 

forma poder tener la certeza de que los datos que obtendremos con la aplicación de los 

instrumentos nos darán resultados verídicos, los cuales pueden servir de fuente de 

información a partir de la cual pueden realizarse otras investigaciones. 

 

1.5 Delimitaciones del estudio 

 

Delimitación Temporal  

Corresponde el desarrollo de la Investigación al Año 2019. 

 

Delimitación Espacial 

Corresponde a la Dirección Regional de Salud Lima, Sede Central en la Provincia de 

Huaura.    

 

Delimitación Geográfica  

Corresponde al Distrito de Huacho 

 

Delimitación Social  

Comprende a los profesionales de la salud que adjudicaron plaza SERUMS en los 

establecimientos de salud de la Dirección Regional de Salud Lima.  

 

1.6 Viabilidad del estudio 

 

La viabilidad de la investigación está íntimamente relacionada con la disponibilidad 

de los profesionales de la salud que adjudicaron plaza SERUMS en los 

establecimientos de salud de la Dirección Regional de Salud Lima 2019, por su 

colaboración desinteresada de la información brindada, la misma que se recabara de 
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aplicar encuestas a los profesionales de la salud que adjudicaron plaza SERUMS en 

los establecimientos de salud de la Dirección Regional de Salud Lima. 

 

Los recursos económicos serán costeados por el investigador, se estaría contando con 

un equipo de trabajo de recursos humanos tales como: investigador, asesor, 

encuestadores, y apoyo logístico. 

 

El tiempo de desarrollo será de seis meses y la recopilación de la información se 

aplicará mediante encuesta.  
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II. Marco teórico 

2.1 Antecedentes de la investigación 

 

2.1.1 Investigaciones internacionales 

 

Guevara (2018), titula su tesis “Aplicación de una Auditoría de Cumplimiento 

para mejorar la eficiencia en el Proceso administrativo de Corporación Radio Encanto 

Telvoz Cia. Ltda. 101.1 F.M, de la ciudad de Puyo, Provincia de Pastaza, en el período 

del 01 de Julio al 31 de diciembre del 2016” realizado en Ecuador, Tuvo como objetivo 

general: Aplicar una Auditoría de Cumplimiento para mejorar la eficiencia en el 

proceso administrativo de Corporación Radio Encanto, además utilizo la metodología: 

Deductivo. - porque parte de las leyes generales a leyes secundarias a casos 

particulares, para ser desglosadas y analizadas en busca del conocimiento científico, 

Analítico. - ya que extrae las partes de un todo con la finalidad de estructurarlos y 

analizarlos, Científico. - mediante la recopilación de conceptos de los diferentes 

autores, para el desarrollo del trabajo; llegando a la conclusión: No se han impartido 

cursos de capacitación y motivación al personal para que obtengan nuevos 

conocimientos y desarrollen mejor sus actividades. La empresa no cuenta con un 

análisis FODA que les ayude a conocer la situación en la que se encuentra el medio de 

comunicación. La empresa aplica un presupuesto anual que le permite tener una 

aproximación de sus gastos. Todo el personal de radio Encanto cuenta con su 

respectivo contrato de trabajo, según la actividad que realizan y lo establecido en el 

M.R.L. Se cumple con la pauta eficiente de las diferentes órdenes de contratación y 

con la identificación y clasificación de los contenidos difundidos por el medio de 

comunicación. Se aplicó una Auditoría de Cumplimiento en “Radio Encanto”, la 

misma que permitió la obtención de resultados. 

 

Ortiz (2011) en su tesis titulada “Sistema de Gestión Administrativa y su 

incidencia en la Calidad en el Servicio del Hotel Andino Real de la ciudad de Ambato” 

hace mención que el Hotel Andino Real de la Ciudad de Ambato, concluye que la 

empresa no ha utilizado eficientemente estrategias de gestión administrativa, la cual 

se ha visto reflejada a que la empresa se limite a ejercer su acción económica de venta 
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de servicio, y por ende ha tenido un débil posicionamiento en el mercado y esté en 

riesgo de fracasar. 

 

Campos & Loza (2011), en su trabajo de investigación titulada “Incidencia de la 

gestión administrativa de la biblioteca municipal “Pedro Moncayo” en la ciudad de 

Ibarra – Ecuador, de la ciudad de Ibarra en mejora de la calidad de servicios y atención 

a los usuarios en el año 2011. Propuesta alternativa”, realizada en la ciudad de Ibarra 

– Ecuador, desarrollan una investigación propositiva descriptiva, propositiva porque 

existe una propuesta alternativa para dar solución al problema diagnosticado. 

Descriptiva porque analiza y describe la realidad del problema a través de la 

observación y la encuesta para la obtención de la información. Llegando a la 

conclusión: a) Se determinó que los usuarios de la Biblioteca Municipal Pedro 

Moncayo no conocen todos los servicios que presta, b)la Biblioteca Municipal Pedro 

Moncayo no es especializada, su fondo bibliográfico es general para toda clase de 

usuarios, estudiantes, investigadores, profesionales, c) No existe la participación del 

personal bibliotecario en la ejecución del presupuesto del departamento y d) se 

presenta la necesidad de realizar un Manual de gestión Administrativa que nos ayude 

a implementar procesos. 

 

Sandoval (2015) realizo su tesis sobre la gestión administrativa y su incidencia 

en la atención al usuario en la Agencia Nacional de Tránsito de los Ríos-Sucursal 

Babahoyo, en Ecuador, es del tipo descriptivo correlacional, no experimental de 

enfoque cuantitativo, con el objetivo de determinar la incidencia de la gestión 

administrativa en la atención del usuario. Manifiesta que en el estudio contó con una 

muestra de 2 directivos, 7 empleados y 319 usuarios a los cuales se aplicaron una 

encuesta. Concluyendo que la gestión administrativa se correlaciona positivamente 

con la atención al usuario, con un Rho de Spearman de 0,805, y un valor de 

significancia menor a 0,05, la cual ha sido desfavorable en la institución de estudio, y 

los procesos administrativos de la institución. 

 

2.1.2 Investigaciones nacionales 

 

García & Príncipe (2018) en su tesis titulada: “La auditoría de cumplimiento en 

la determinación de evidencias de la gestión de recursos humanos en la Universidad 
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Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, año 2016”; tuvo como objetivo general: 

Determinar la incidencia de la auditoria de cumplimiento en la determinación de 

evidencias de gestión de los recursos humanos de la Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo, año 2016; el tipo de investigación es el aplicado porque se trata 

de un estudio sobre la aplicación de las normas técnicas de los procedimientos de la 

auditoría de cumplimiento en la determinación de evidencias de la gestión de recursos 

humanos. Concluyendo que ha quedado demostrado que la auditoría de cumplimiento 

influye positivamente en la determinación de evidencias de la gestión de recursos 

humanos en la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, año 2016; 

fundamentado en la opinión del 60,2% de servidores administrativos y el coeficiente 

de determinación de Pearson de 0,40. Se ha demostrado que la planificación de la 

auditoría de cumplimiento influye positivamente en la determinación de evidencias de 

la gestión de recursos humanos; fundamentado en la opinión del 61,3% de servidores 

administrativos. Se ha demostrado que la ejecución de la auditoría de cumplimiento 

incide positivamente en la determinación de evidencias de la gestión de recursos 

humanos; fundamentado en la opinión del 59,1% de servidores administrativos. Se ha 

demostrado que la elaboración del informe de la auditoría de cumplimiento influye 

positivamente en la determinación de evidencias de la gestión de recursos humanos; 

fundamentado en la opinión del 59,1% de servidores administrativos. 

 

Tejeda (2014), titula su investigación “Gestión Administrativa y su mejora en la 

Municipalidad Distrital Bellavista Callao”. La investigación tiene como objetivo 

plantear la gestión administrativa y su mejora en La Municipalidad Distrital de 

Bellavista que permita perfeccionar los servicios municipales. La investigación es de 

tipo aplicada y fáctica. Se aplicó como instrumento una encuesta técnica al personal 

directivo, administrativos de la Municipalidad Distrital de Bellavista - Callao y 

contribuyentes. De la investigación se concluye que, la toma de decisiones no se ha 

constituido en un instrumento importante en la Gestión Gerencial Regional y siendo 

una función estratégica requiere para su aplicación el aporte de las ciencias de la 

conducta humana orientado a innovar, optimizar el fortalecimiento de la 

administración, además, la modernización administrativa como proceso de innovación 

solo es conocido a nivel de funcionarios y personal de confianza, apreciándose que es 

importante dar inicio a fortalecer la capacidad de gestión. 

 



 

23 

 

Rivera (2017) en su tesis denominada “Gestión sanitaria en el marco del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud”, investigación realizada en lima,  advierte que no 

existe evidencia científica publicada en torno al problema de estudio, sin embargo, 

información relacionada que será de utilidad en la discusión de los resultados.  

 

Así mismo comenta que hacia el 2014 se realizó un estudio que evaluó la política 

pública del Servicio Rural Urbano Marginal de Salud (Serums). El servicio es una 

actividad para el Estado peruano y es un requisito obligatorio para que el médico pueda 

optar a una especialidad médica, trabajar en el sector público o postular a becas en 

Perú. El estudio plantea aspectos discriminatorios de la norma, entre estos que es solo 

realizada por los profesionales de la salud; según el autor, es una norma 

inconstitucional que atenta contra el derecho a la educación y al trabajo. No evidenció 

fuente científica válida que permita conocer el impacto del Serums. No hay evidencia 

científica que sustente la utilidad y efectividad de este programa, sean indicadores de 

calidad o de mejora de indicadores sanitarios. Se concluye que se debe abolir su 

obligatoriedad y que el Estado deba replantear una estrategia política que ayude a 

atraer y retener a los profesionales de la salud en zonas vulnerables del Perú.  

 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque mixto (cuanti-cualitativo); con el 

objetivo de conocer, no solo la realidad por la que atraviesan los médicos que realizan 

el Servicio Rural Urbano Marginal de Salud (Serums) y las opiniones (de ex 

serumistas, autoridades sanitarias y autoridades educativas) en torno a los problemas, 

sino también las implicancias que existen entre el Serums y la gestión sanitaria del 

primer nivel de atención.  

 

La investigación, desarrolla el análisis de la situación por la que atraviesan los médicos 

durante el desarrollo del Serums en el ámbito nacional; un cuestionario en línea 

permitió conocer los aspectos relevantes que fueron desarrollados en las entrevistas a 

profundidad con los actores, previamente identificados, (autoridades sanitarias y 

educativas).  

 

En la parte cuantitativa de la investigación participaron 365 médicos de 21 

universidades; se logró conocer que el 54,3% de ellos realizó el Serums antes de los 

25 años; la información proporcionada ha sido ponderada en cuanto al sexo del médico 
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(55,1% mujeres, 44,9% hombres) y participaron ex serumistas de las tres regiones 

naturales del país; 91,8% realizó el servicio en zona rural y el 96% en el primer nivel 

de atención.  

 

Acota que entre los aspectos positivos que priorizaron los entrevistados, fueron: asumir 

responsabilidades (30,7%), conocer la realidad nacional en salud (24,9%), trabajo en 

equipo (18,9%) y humanización (13,4%). Los aspectos negativos, como experiencia 

del Serums, se encuentran: maltrato de las autoridades sanitarias regionales o locales 

(29,9%), falta de seguridad (17,8%), baja remuneración (13,2%), desabastecimiento 

de medicamentos e insumos (11,5%) e inadecuada infraestructura (10 %).  

 

Los resultados de la parte cuantitativa de la investigación le permitieron reconocer, a 

profundidad, algunos aspectos poco conocidos o no muy desconocidos, para ser más 

exactos, de las situaciones que enfrentan los médicos cuando desarrollan el Serums. 

Existe muy poca evidencia científica sobre la situación de médico en el servicio rural 

urbano marginal de salud y le permitió formular las preguntas adecuadas para las 

autoridades, y poder entender el impacto del problema sobre la gestión en el primer 

nivel de atención. La falta de competencias, en el recién egresado, en aspectos de 

gestión y administración como se mencionó, es preocupante si se entiende que 

asumirá, en la mayoría de los casos, el liderazgo y la dirección del equipo de salud, en 

especial en el primer nivel de atención; históricamente el médico peruano tiene una 

formación hospitalaria y no asistencial o gerencial para enfrentar el primer nivel de 

atención, que es el lugar donde nacerá profesionalmente; no tiene las competencias 

para enfrentar solo las atenciones del nivel más básico del sistema de salud.  

 

Las autoridades sanitarias reconocen que existen debilidades en cuanto a competencias 

de gestión y administración en los profesionales médicos que desarrollan el servicio 

rural y urbano marginal de salud. Las autoridades son conscientes de que los jóvenes 

médicos pueden tener competencias en el plano hospitalario asistencial, pero no en el 

terreno de la gestión; esto preocupa porque son ellos los llamados a desarrollar las 

primeras acciones de administración en los establecimientos de primer nivel  de 

atención. Desconocer aspectos de recursos humanos, requerimientos logísticos, 

estrategias de intervención, entre otras, es peligroso para el sistema de salud.  
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Manifiesta su preocupación la visión de las autoridades sanitarias, la escasa 

preparación en administración o gestión de los médicos recién egresados, y también le 

preocupa la aceptación de las autoridades educativas al reconocer esta falencia o falta 

de competencia en sus egresados. Las carencias del médico joven, en los aspectos 

señalados, son de conocimiento de las autoridades regionales/locales, nacionales de 

salud y de educación universitaria; sin embargo, se evidencia que existe un divorcio 

entre las autoridades para dar solución al problema. Así mismo manifiesta que las 

condiciones en la que los jóvenes médicos desarrollan su trabajo; que las condiciones 

sociales y económicas precarias de los lugares donde se desarrolla el servicio tengan 

un impacto sobre el desarrollo de la actividad médica (sin menoscabar la preparación 

previa del médico). Reconoce lo importante que es conocer si el joven egresado tiene 

los instrumentos académicos para afrontar nuestra realidad sanitaria, sobre todo 

cuando se enfrenta a la realidad del interior del país; sin duda, que los planes de estudio 

(de las universidades) deban adecuarse a las necesidades del profesional como 

serumistas y a los retos que enfrentará en su primera experiencia laboral . 

 

Sería ideal que se efectuara la programación conjunta (instituciones formadoras e 

instituciones prestadoras) de la malla curricular de los estudiantes de ciencias de la 

salud. 

 

Mayta & Poterico (2014) de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, a 

través de la escuela de medicina Lima, Perú en el trabajo de investigación denominada 

“El requisito obligatorio del servicio social en salud del Perú: discriminatorio e 

inconstitucional”, publicada en la sección especial, Afirman que el SERUMS 

representa un servicio social que realizan los profesionales de la salud excluyendo a 

otras carreras; limitando el abordaje en salud pública multidisciplinario, con un 

enfoque meramente paternalista que intenta tener presencia aunque poco interés en 

generar impacto significativo en las comunidades más vulnerables del Perú. Resaltan, 

además, la condición de obligatoriedad restringida a las carreras de salud es 

discriminatoria e inconstitucional por atentar contra el derecho a la educación y al 

trabajo. Concluyen que no hay evidencia científica que sustente la utilidad y 

efectividad de este programa tanto en la calidad de servicio y mejora de indicadores 

sanitarios; como en la adecuada distribución y retención de profesionales de salud en 

las zonas más vulnerables, en la que el Estado debe velar por la salud de su población, 
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debería tenerse en cuenta que la estrategia del SERUMS merece mayor atención, tanto 

por su incertidumbre como intervención, como por su efecto en los derechos 

fundamentales de los profesionales de la salud. Proponen la urgencia de cambios 

normativos para lograr atraer, incentivar y retener a los profesionales de la salud en las 

zonas rurales y urbanas marginales del Perú, proponen para ello comenzar por 

convertir el servicio en facultativo, y luego planificar, coordinar y articular las 

actividades prioritarias con los gobiernos regionales, las universidades y los colegios 

profesionales. Concomitantemente, se debería brindar las facilidades y motivaciones 

para el desenvolvimiento máximo durante el servicio social en salud, continuándose 

con estas iniciativas a lo largo del desempeño del profesional sanitario una vez 

culminado este programa. 

 

2.2 Bases teóricas 

 

2.2.1. Variable Auditoría de Cumplimiento  

 

Normas Internacionales de Auditoria (NIAS). 

 

Estas Normas refiere a las responsabilidades que tiene el auditor de considerar las 

disposiciones legales, planificación adecuada, correcta asignación de personal al 

equipo del compromiso, aplicación de escepticismo profesional, supervisión y 

revisión del trabajo de Auditoria realizado. La NIA debe ser también aplicada, con la 

correspondiente adaptación a la auditoria de cumplimiento y de servicios 

relacionados Tapia & Guevara (2016). 

 

Normas internacionales de las entidades fiscalizadoras ISSAI 4000 – 

Directrices para la auditoria de cumplimiento – Introducción general.  

 

Las Directrices para la auditoría de cumplimiento representan el cuarto nivel 

(directrices de auditoría) del Marco de las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (ISSAI). Fueron elaboradas para asistir a las EFS en la 

aplicación de las normas de auditoria de la INTOSAI dentro del marco de sus 

informes de cumplimiento. En el caso de las auditorías de cumplimiento llevadas a 

cabo conjuntamente con una auditoría de estados financieros, las directrices para la 
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auditoría de cumplimiento complementan las directrices de auditoría financiera de 

la INTOSAI (ISSAI 1000 – 2999) Lopez (2013). 

 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAs).  

 

Son los principios fundamentales de auditoria que ayudan en el desempeño a los 

auditores a cumplir con sus responsabilidades profesionales en la Auditoría de 

estados financieros históricos. Ello incluye la consideración de capacidades 

profesionales como lo es la competencia e y desde esa fecha, han permanecido 

casi inalterables, salvo algunas excepciones mínimos. La independencia, los 

requisitos de informes y la evidencia. Están constituidas por un conjunto de 10 

normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs). Fueron elaboradas por 

el Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados (AICPA) en 1947 

normas tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el auditor 

independiente. Estas normas son lineamientos generales, que no son específicas 

para proporcionar una guía significativa para los profesionales, pero si 

representan un marco de referencia básico Falconí (2006). 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la Republica Ley N° 27785. 

 

La presente Ley establece las normas que regulan el ámbito, organización, 

atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República como ente técnico rector de dicho Sistema. 

Cuando en ella se mencione los vocablos Sistema, Contraloría General y Ley, se 

entenderán referidos al Sistema Nacional de Control, a la Contraloría General de 

la República y a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, respectivamente. La presente ley, tiene por 

objeto propender al apropiado, oportuno y efectivo ejercicio del control 

gubernamental, para prevenir y verificar, mediante la aplicación de principios, 

sistemas y procedimientos técnicos, la correcta ,eficiente y transparente 

utilización y gestión de los recursos y bienes del estado, el desarrollo honesto e 

íntegro de las funciones y actos de las autoridades, funcionarios y servidores 

públicos, así como el cumplimiento de metas y resultados obtenidos por las 
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instituciones sujetas a control, con la finalidad de contribuir y orientar el 

mejoramiento de sus actividades y servicios en beneficio de la Nación Congreso 

(2002). 

 

Contraloría General De La República. 

 

Es la máxima autoridad del sistema nacional de control, es la entidad encargada 

de supervisar que los recursos públicos sean empleados a las leyes de nuestro 

país supervisa, vigila y verifica la correcta aplicación de las políticas públicas y 

bienes del Estado. Para realizar con eficiencia sus funciones, cuenta con 

autonomía administrativa, funcional, económica y financiera Congreso (2002). 

 

Normas de Control Gubernamental, Resolución de Contraloría N° 273-

2014-CG. 

 

Las normas de control gubernamental son las disposiciones de obligatorio 

cumplimiento, desarrolladas a partir de la ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la Republica, Ley N° 27785, que regulan 

el ejercicio del control gubernamental; brindando dirección y cobertura para su 

realización. Tienen por objeto regular el desempeño profesional del personal del 

sistema y el desarrollo técnico de los procesos y productos de control.  

 

Las normas generales de control gubernamental son emitidas por la contraloría 

general de la República, en su calidad de órgano rector del sistema nacional de 

control y en el ejercicio de su autonomía y competencia reguladora, guardando 

concordancia con el artículo 82° de la constitución política del Perú y la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralora General de la 

Republica. Han sido desarrolladas con base en la normativa y buenas prácticas 

internacionales sobre el ejercicio del control gubernamental y la auditoría; entre 

las cuales destacan las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores - ISSAI y las Normas Internacionales de Auditoría – NIA Contraloría 

(2014). 
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Resolución de Contraloría Nº 473-2014-CG, aprueba la Directiva N°007 -

2014-CG/GCSII 

 

Artículo Primero. - Aprobar la Directiva N° 007-2014- CG/GCSII denominada 

“Auditoría de Cumplimiento” y el “Manual de Auditoría de Cumplimiento”, 

cuyos textos forman parte integrante de la presente Resolución. Artículo 

Segundo. - Los documentos normativos aprobados mediante el artículo primero 

de la presente Resolución, entrarán en vigencia a partir del 02 de enero de 2015. 

Artículo Tercero. - Los exámenes especiales del Sistema Nacional de Control 

que se encuentren en proceso a la fecha de entrada de vigencia de los documentos 

normativos aprobados en la presente Resolución, continuarán ejecutándose hasta 

su conclusión, considerando los criterios técnicos establecidos en la normativa 

de control vigente a la fecha de su inicio Contraloría (2014). 

 

Directiva N° 007-2014-CG/GCSIL. 

 

Entro en vigencia el 2 de enero del 2015; esta directiva define: La auditoría de 

cumplimiento es un tipo de servicio de control posterior realizado por las 

unidades orgánicas de la Contraloría y los OCI, de acuerdo con su competencia 

funcional, en el marco de la normativa y principios del control gubernamental, 

establecidos en la Ley; así como las normas, métodos y procedimientos técnicos 

establecidos por la Contraloría. Es un examen objetivo y profesional que tiene 

como propósito determinar en qué medida las entidades sujetas al ámbito del 

Sistema, han observado la normativa aplicable, disposiciones internas y las 

estipulaciones contractuales establecidas, en el ejercicio de la función o la 

prestación del servicio público y en el uso y gestión de los recursos del Estado. 

Tiene como finalidad fortalecer la gestión, transparencia, rendición de cuentas y 

buen gobierno de las entidades, mediante las recomendaciones incluidas en el 

informe de auditoría, que permitan optimizar sus sistemas administrativos, de 

gestión y de control interno Contraloría (2014).  

 

 Una auditoría de cumplimiento es un servicio de control posterior cuya 

finalidad es fortalecer la gestión, transparencia, rendición de cuentas y buen 

gobierno de las entidades, mediante las recomendaciones incluidas en el informe 
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de auditoría, que permitan optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y 

de control interno.  

 

La auditoría de cumplimiento se origina como resultado del proceso de 

planeamiento desarrollado conforme a las disposiciones establecidas por la 

Contraloría, el mismo que señala las entidades y materias a ser examinadas con 

base al análisis de riesgo y prioridades derivadas de las denuncias, pedidos de 

las entidades, servicio de control efectuados, seguimiento de medidas correctivas 

entre otros.  

 

(ÁLVAREZ ILLANES, 2007), respecto a la auditoria de cumplimiento, 

define como “… el “examen de las operaciones administrativas, 

económicas y financiera para establecer que se han desarrollado de 

acuerdo a disposiciones legales, reglamentarias y directivas emanadas 

por los organismos rectores, así como disposiciones reglamentarias o 

estatutarias.” 

 

Es decir, la auditoría de cumplimiento se encarga de verificar la legalidad 

de las acciones ejecutadas por la entidad pública, en todos los niveles y para 

todos los sistemas o áreas de la entidad, existen normas que deben respetarse, en 

auditoría se denomina criterio. 

 

Objetivos de la auditoría de cumplimiento:  

 

La auditoría de cumplimiento comprende los siguientes objetivos:  

a) Determinar la conformidad en la aplicación de la normativa, disposiciones 

internas y las estipulaciones contractuales establecidas, en la materia a examinar 

de la entidad sujeta a control.  

b) Determinar el nivel de confiabilidad de los controles internos implementados 

por la entidad de los procesos, sistemas administrativos y de gestión, vinculados 

a la materia a examinar.   

 

Alcance de la auditoría de cumplimiento  
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Comprende la revisión y evaluación de una muestra selectiva de las operaciones, 

procesos o actividades de la entidad, así como de los actos y resultados de la 

gestión pública, respecto a la captación, uso y destino de los recursos y bienes 

públicos, por un periodo determinado y en cumplimiento a la normativa 

aplicable, disposiciones internas y las estipulaciones contractuales establecidas.  

 

Aplicación de las normas de la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI)  

 

Para el desarrollo de las auditorías, se ha incluido en su contenido los requisitos, 

principios fundamentales y directrices para las auditorías de cumplimiento y 

guías para las normas de control interno, como son:  

Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 40 - 

Control de Calidad para las EFS.  

Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 400 – 

Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento.  

Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 4100 – 

Directrices para las auditorias de cumplimiento realizadas separadamente de la 

auditoria de estados financieros.  

Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores - INTOSAI 

GOV 9100 – Guía para las normas de control interno del sector público.  

 

Actividades previas a la auditoría de cumplimiento  

 

El proceso de planeamiento permite identificar las entidades y las materias a 

examinar, comprender su estructura de negocio, control interno y el entorno, 

establecer los objetivos, criterios y recursos para la ejecución de la auditoría, y 

elaborar el plan de auditoría inicial y el programa con procedimientos mínimos 

o esenciales, que se comunicarán a la comisión auditora en reunión programada 

para el efecto; con el propósito de elaborar la carpeta de servicio, la misma debe 

contener lo siguiente:  

a) El Plan de auditoría inicial, que describe la materia a examinar, los objetivos, 

alcance, criterios de auditoría aplicables, costos y recursos de la auditoría, 
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procedimientos de auditoría mínimos o esenciales, cronograma y plazos de 

entrega del informe, el mismo que debe ser validado por la unidad orgánica a 

cargo de la auditoría y aprobado por la unidad orgánica responsable del 

planeamiento.  

b) Documentación e información relacionada con los antecedentes de la entidad. 

Proyecto de Oficio de acreditación.    Esta carpeta debe ser elaborada por el 

responsable de planeamiento, en coordinación con la unidad orgánica a cargo de la 

auditoría, la cual es aprobada por la unidad orgánica responsable del planeamiento.  

 

Proceso de auditoría de cumplimiento  

 

La auditoría de cumplimiento comprende las etapas de planificación, ejecución 

y elaboración de informe.  

El proceso de auditoría de cumplimiento se inicia con la acreditación e 

instalación de la comisión auditora en la entidad sujeta a control, tomando como 

base principalmente la carpeta de servicio, culminando este proceso con la 

aprobación y remisión del informe de auditoría a las instancias competentes.  

 

Documentación y registro en el sistema de información para la gestión de la 

auditoría.   

 

La comisión de auditoría debe documentar, organizar y registrar oportunamente 

en el sistema de información establecido por la Contraloría para la gestión de la 

auditoría, la información generada en cada una de las actividades de las etapas 

de planificación, ejecución y elaboración de informe, bajo responsabilidad. 

Cuando corresponda, la información alcanzada por la entidad debe 

documentarse en copias autenticadas.   Asimismo, se debe dejar constancia en la 

documentación de la auditoría y en los sistemas informáticos implementados 

para tal efecto: las técnicas de auditoría y criterios empleados, juicios emitidos, 

revisiones efectuadas y conclusiones a las que llega el auditor. La 

documentación de la auditoría debe ser firmada por el personal encargado de su 

preparación, revisión y supervisión.  
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La comisión auditora debe completar la documentación y registro de auditoría 

antes de la emisión del informe respectivo y que los mismos deben cumplir con 

los requisitos de: clara, comprensible, detallada, legible, ordenada y contener 

información apropiada.  

 

El resultado de las conclusiones como consecuencia del desarrollo de los 

procedimientos de auditoría, será registrado en las cédulas de auditoría, las 

mismas deben incluir las fuentes de información, así como que deben tener la 

referencia cruzada con otra documentación de la auditoría y deben contar con: 

marcas de auditoría, leyenda de las mismas, comentarios y conclusiones del 

auditor.  

 

La responsabilidad de guardar la debida reserva y discreción de la 

documentación y los resultados, corresponde a todo el personal involucrado en 

la auditoría, durante la realización del servicio de control e inclusive después de 

haber cesado en sus funciones, salvo autorización otorgada por instancia 

competente o por el cumplimiento de responsabilidades legales expresas,  

conforme a lo establecido en la Ley y las Normas Generales de Control 

Gubernamental.  

 

Responsabilidad de la entidad y personas naturales y jurídicas para el 

desarrollo de la auditoría de cumplimiento.  

 

La entidad, a través del titular, funcionarios y servidores, tiene la obligación de 

otorgar las facilidades a la comisión auditora para: la instalación, el inicio de la 

auditoría, el cumplimiento de sus funciones, la entrega de la información de 

acuerdo con las condiciones y plazos establecidos según la solicitud efectuada 

por la comisión auditora; asimismo implementa las recomendaciones incluidas 

en el informe de auditoría.  

 

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, constituye infracción 

prevista en el artículo 42° de la Ley del Sistema Nacional de Control. En tales 

casos el jefe de comisión y supervisor o jefe del OCI de ser el caso, debe 
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comunicar dicha situación a la unidad orgánica de la Contraloría a cargo del 

procedimiento sancionador, para el inicio de las acciones correspondientes.  

 

En la etapa de planificación, una vez aprobado el encargo correspondiente, la 

comisión auditora premunida de un oficio o documento de acreditación dirigido 

al titular de la entidad auditada, debe presentarse para iniciar sus actividades, 

debiendo considerar los siguientes aspectos:  

- Tipo de auditoría a efectuar   

- Nombres y apellidos del supervisor y jefe de la comisión auditora  

 

En la etapa de ejecución, la entidad auditada debe continuar facilitando a la 

comisión auditora, la documentación requerida, como consecuencia de la 

aplicación de sus pruebas a la materia a examinar determinada en la planificación 

y de ser el caso, brindar las facilidades para la publicación de los edictos a ser 

solicitados por el OCI en el desarrollo de la auditoría, asimismo, la entidad, debe 

cautelar la devolución de la documentación original y los equipos de oficina 

concedidos en calidad de préstamo a la comisión auditora al concluir la etapa.  

 

Control de aseguramiento de calidad  

 

Se debe efectuar el control y aseguramiento de calidad al proceso y al producto 

resultante de la auditoría, de acuerdo con lo establecido en las Normas Generales 

de Control Gubernamental y normativa aplicable.  

 

La responsabilidad del control de calidad de la auditoría corresponde a la 

comisión auditora y a las unidades orgánicas de la Contraloría u OCI a cargo de 

la auditoría, como parte inherente a su gestión y de acuerdo con sus funciones y 

atribuciones en la conducción, ejecución y evaluación de la auditoría. La 

responsabilidad del aseguramiento de la calidad corresponde a personas o 

unidades orgánicas distintas a las que ejecutan los servicios de control y 

relacionados, y es efectuado de manera selectiva. 

 

Asimismo, la revisión selectiva de los informes emitidos por el OCI, está a cargo 

de la unidad orgánica competente con sus funciones y atribuciones definidas en 
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el Reglamento de Organización y Funciones de la Contraloría y la normativa de 

control sobre el particular.  

 

Gestión del conocimiento y la generación de valor en la auditoría  

 

Cuando queda concluida y registrada la auditoría de cumplimiento, y esta no se 

encuentre bajo el alcance del principio de la reserva del control gubernamental, 

establecido en la Ley Nº 27785, los resultados de la auditoría, pueden ser 

incluidos en el sistema informático que determine la Contraloría, con el 

propósito de generar valor y gestión de conocimiento al proceso de la auditora 

de cumplimiento.  

 

Etapas de la auditoría de cumplimiento  

 

a) Planificación. Durante la etapa de planificación, se inicia la auditoría de 

cumplimiento, etapa donde se realiza las siguientes actividades:  

- Acreditación e instalación de la comisión auditora   

La comisión auditora se acredita ante el titular de la entidad mediante 

comunicación escrita emitida por la autoridad competente de la Contraloría, con 

lo cual se inicia la etapa de planificación de la auditoría de cumplimiento, y se 

establecen las funciones de cada uno de los integrantes de la comisión auditora, 

tanto las funciones del supervisor, del jefe de comisión, funciones del integrante, 

funciones del abogado, así como las funciones del experto de ser el caso.  

 

- Conocimiento de la entidad y la materia a examinar  

La comisión auditora luego de instalarse lleva a cabo un proceso sistemático e 

interactivo de recopilación de documentación e información, mediante la 

utilización de diversas técnicas de auditoría, tales como indagación, observación, 

entrevista, análisis, entre otras, para lograr el cabal conocimiento, comprensión 

y entendimiento de la entidad, su entorno y la materia a examinar, que se debe 

incorporar en la documentación de auditoría.  

 

Con base a los resultados de la reunión sostenida con el responsable del 

planeamiento y gerente o jefe de la unidad orgánica competente, la comisión 
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auditora establece aquellos aspectos que deben ser profundizados, a fin de lograr 

una comprensión integral de la entidad, y la materia a examinar.  

 

- Aprobación del plan de auditoría definitivo  

De acuerdo con los objetivos de la auditoría, la comisión auditora efectúa una 

evaluación de los controles internos de la materia a examinar, para que, en base 

a los riesgos inherentes determinados, se   debe identificar y comprender los 

controles y evaluar su diseño mediante la aplicación de pruebas de recorrido. 

Asimismo, la comisión auditora debe evaluar los controles internos de la materia 

a examinar, a fin de determinar la necesidad de aplicar nuevos procedimientos 

de auditoría a los propuestos inicialmente.  

 

La estructura del plan de auditoría, debe tener como mínimo los siguientes 

componentes: que hacer, como hacer, cuando hacer, donde hacer y para qué 

hacer, así como:  

 

Denominación del proceso significativo o línea de auditoría: Hace referencia al 

nombre de la materia a examinar (proceso, programa, proyecto, plan, procedimiento, 

ciclo operacional, actividad, cuenta o asunto que se va a auditar).  

 

Objetivos: Están relacionados con lo que el auditor pretende buscar al realizar una 

auditoría de cumplimiento.  

 

Procedimientos de auditoría: Conjunto de pasos secuenciales y lógicos para 

atender el cumplimiento de los objetivos propuestos en la evaluación. Incluye la 

aplicación de técnicas de auditoría y la finalidad que persigue, que le permiten al 

auditor fundamentar sus conclusiones. Las técnicas de obtención de evidencia, 

pueden ser: física, documental, testimonial y analítica.   

 

Riesgo inherente: Es la susceptibilidad de una aseveración a una representación 

errónea, que pudiera ser de importancia relativa, individualmente o cuando 

agrega con otras representaciones erróneas, suponiendo que no hubiera controles 

internos relacionados.  
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Fuente de Criterios: Corresponden a las normas, disposiciones, procesos, 

procedimientos, guías y buenas prácticas aplicables al proceso significativo o la 

línea auditada.  

 

b) Ejecución. Luego de la aprobación del plan de auditoría definitivo, se inicia 

la etapa de ejecución de la auditoría de cumplimiento Durante la etapa de 

ejecución se desarrolla las siguientes actividades:  

  - Definición de la muestra de auditoría   

Para la determinación de la muestra de auditoría, la comisión de auditora define 

los criterios para la estimación del tamaño y selección de la muestra; en función 

de la evaluación del control interno, y los riesgos de auditoría.  

Cuando la información a revisar es abundante o excede la capacidad operativa 

de los recursos que se disponen, la comisión auditora procede a definir una 

muestra representativa utilizando métodos estadísticos conforme al 

procedimiento siguiente:    

1. Identificar las características de los elementos de la muestra, de acuerdo con 

los objetivos de la auditoria.  

2. Establecer si los datos disponibles de la entidad, permiten identificar el tamaño 

de la población y las variables a examinar.  

3. Calcular el tamaño de la muestra, determinando el método de selección a 

utilizar.  

4. Seleccionar la muestra.  

 

- Ejecución del plan de auditoría definitivo  

Durante la presente actividad, la comisión de auditoría aplica los procedimientos 

contenidos en el programa de auditoría, con la finalidad de obtener evidencias 

de auditoría suficiente y apropiada que fundamenta la conclusión del auditor 

respecto al trabajo realizado; mediante la aplicación de una o varias técnicas de 

auditoría según las circunstancias tales como: comparación, observación, 

indagación, entrevista, tabulación, conciliación, inspección, confirmación, 

análisis, revisiones selectivas, etc. La aplicación y resultado de dichas pruebas 

debe registrarse en la documentación de auditoría respectiva.  

 

Los procedimientos de auditoría: se clasifican en  
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a) Prueba de controles, comprende a un conjunto procedimientos para obtener 

evidencia sobre el diseño, implementación y efectividad de los controles de 

cumplimiento establecidos para la prevención o detección y corrección de 

irregularidades administrativas y deficiencias de control interno.  

b) Pruebas sustantivas, que comprende a procedimientos diseñados para obtener 

evidencia y confirmar las desviaciones de cumplimiento en la materia a 

examinar.  

 

La comisión auditora debe valorar la evidencia con la finalidad de reducir el 

riesgo de auditoría y que sirva de sustento a las conclusiones de los 

procedimientos contenidos en el programa de auditoría. Dicha valoración 

consiste en el empleo del juicio y escepticismo profesional del auditor para 

establecer si la evidencia de auditoría es suficiente y apropiada, considerando los 

factores que fundamenten o contradigan la información de la materia examinada.  

 

Determinar las observaciones  

 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría incluidos en 

el plan de auditoría definitivo, se identifican, elaboran y comunican las 

desviaciones de cumplimiento, producto de ello se evalúan los comentarios 

presentados por las personas comprendidas en los hechos observados, que 

incluyen el señalamiento del tipo de presuntas responsabilidades de ser el caso. 

Las actividades se detallan a continuación:   

 

Identificar las desviaciones de cumplimiento  

 

La identificación de las desviaciones de cumplimiento es el resultado del 

desarrollo de los procedimientos contenidos en el plan de auditoría definitivo, 

por medio del cual se obtiene la evidencia de auditoria suficiente y apropiada 

que fundamenta la conclusión del auditor respecto al trabajo realizado.  

 

A través de ello, se establece el grado de cumplimiento de la normativa aplicable, 

de las disposiciones internas y de las estipulaciones contractuales.  
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Se identifica además, las deficiencias de control interno, los incumplimientos o 

mayores elementos de juicio para confirmar los hechos detectados, incluyendo 

sus causas y efectos. Antes de elaborar la desviación de cumplimiento, la 

comisión auditora debe registrar de manera concisa en la matriz de desviaciones 

de cumplimiento establecido por la Contraloría, todos los hechos advertidos 

presuntamente como irregularidades o deficiencias de control interno, 

identificados como resultados del desarrollo de los procedimientos de auditoría, 

debiendo ser validada por el supervisor de la comisión y aprobada por el gerente 

o jefe de la unidad orgánica u OCI de ser el caso, y luego debe  procederse al 

desarrollo de las desviaciones de cumplimiento contenidas en la matriz 

aprobada.  

 

Elaborar y comunicar las desviaciones de cumplimiento  

 

Cuando la comisión auditora, como resultado de la obtención y valoración de la 

evidencia suficiente y apropiada, advierte el incumplimiento o inobservancia de 

la normativa, procede a elaborar la desviación de cumplimiento, utilizando una 

redacción con lenguaje sencillo y entendible cuyo contenido se expone en forma 

objetiva, concreta y concisa, revelando: el hecho deficiente detectado, cuyo nivel 

o curso de desviación debe ser evidenciado (Condición); la norma o disposición 

aplicable al hecho deficiente detectado (Criterio); el perjuicio identificado o 

resultado adverso o riesgo potencial, ocasionado por el hecho deficiente 

detectado (Efecto); y la razón o motivo que dio lugar al hecho deficiente 

detectado; que se consignará cuando haya podido ser determinado a la fecha de 

la comunicación (Causa).  

La actividad permite evaluar los comentarios presentados por las personas 

incluidas en la comunicación de las desviaciones de cumplimiento, que debe ser 

de manera objetiva, exhaustiva, fundamentada e imparcial y contrastada 

documentalmente con la evidencia obtenida, dejando constancia de la evaluación 

en la documentación de auditoría.   

 

Si como resultado de dicha evaluación no se desvirtúan las desviaciones de 

cumplimiento, estas son incluidas en el informe de auditoría como observación, 

dando lugar a la formulación de recomendaciones. Asimismo, se debe efectuar 
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por cada hecho detectado el señalamiento del tipo de la presunta responsabilidad, 

describiendo entre otros; los hechos irregulares, las personas comprendidas en 

los hechos observados, teniendo en cuenta las pautas de: identificación del deber 

incumplido, reserva, presunción de licitud y la relación causal.  

 

- Registrar el cierre del trabajo de campo  

Terminada la etapa de ejecución, la comisión auditora registra en el sistema que 

corresponda la fecha de su conclusión y los comentarios que se consideren 

pertinentes, precisando que mediante acta o documento dirigido al titular o 

persona encargada de la custodia y archivo de la documentación, se devolvió a 

la entidad toda la documentación original que le fue proporcionada, y de ser el 

caso, las limitaciones en la entrega de información que dieron mérito a que la 

comisión auditora, iniciara las acciones previstas en el numeral 6.6 de la presente 

directiva.    

 

c) Elaboración del Informe  

 

Durante la presente etapa, la comisión auditora de la contraloría u OCI 

respectivo, debe elaborar un informe por escrito, en el que se incluya las 

deficiencias de control interno, observaciones derivadas de las desviaciones de 

cumplimiento, las conclusiones y recomendaciones para mejorar la gestión de la 

entidad.  

 

La elaboración del informe está a cargo del jefe de comisión y supervisor, 

debiendo remitirlo a los niveles gerenciales correspondientes para su aprobación. 

El contenido del informe, se expone en forma ordenada, sistemática, lógica, 

concisa, exacta, objetiva, oportuna y en concordancia con los objetivos de la 

auditoría de cumplimiento, precisando que esta se desarrolló de conformidad con 

las Normas Generales de Control Gubernamental y la presente directiva.  

 

En la formulación de las observaciones, la comisión auditora debe relatar en 

forma ordenada y objetiva los hechos debidamente evidenciados con indicación 

de los atributos: Condición, criterio, efecto y causa; incluyendo el señalamiento 

de presunta responsabilidad administrativa funcional, penal o civil e 
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identificando a las personas comprendidas en los hechos, considerando las 

pautas del deber incumplido, la reserva, la presunción de licitud y la relación 

causal.    

 

Asimismo, debe contener recomendaciones que constituyan medidas 

específicas, claras y posibles que se alcanzan a la administración de la entidad, 

para superación de las causas de las deficiencias de control interno y las 

observaciones evidenciadas durante la auditoría. Estarán dirigidas para su 

adopción, al titular de la entidad o en su caso a los funcionarios que tengan 

competencias para disponer su aplicación.  

 

En el caso de observaciones con señalamiento de presuntas responsabilidades 

administrativas funcionales de los hechos revelados en el informe, que no se 

encuentren sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría, se recomienda 

al titular de la entidad, para que disponga su procesamiento y la aplicación de las 

sanciones correspondientes, caso contrario se recomienda para su procesamiento 

por el órgano respectivo, debiendo señalarse expresamente la competencia legal 

exclusiva de la Contraloría.  

 

Asimismo, respecto de las observaciones en las cuales se haya señalado presunta 

responsabilidad civil o penal, se debe consignar una recomendación para que se 

interponga la acción legal respectiva, por parte de la Procuraduría Pública 

correspondiente o de los órganos de ejerzan la representación legal para la 

defensa judicial de los intereses del Estado. La recomendación debe estar 

dirigida a los funcionarios que, en razón de su cargo u función, son los 

responsables de la correspondiente autorización e implementación para su 

ejecución.   

 

d) Cierre de la Auditoría de Cumplimiento  

 

Una vez aprobado y remitido el informe a las instancias competentes, se realiza 

las actividades:  

- Evaluar el proceso de auditoría  
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Culminada la auditoría de cumplimiento, el nivel gerencial correspondiente de 

la Contraloría realiza la evaluación general de la auditoria, con la finalidad de 

evaluar el desempeño de la comisión auditora, tomar acciones sobre aquellos 

aspectos identificados durante la auditoría que requieren ser mejorados.  

 

El nivel gerencial correspondiente evalúa la efectividad de los criterios técnicos 

utilizados por el responsable de formular la carpeta de servicio para el desarrollo 

de la auditoría, remitiendo la misma a la unidad orgánica.  

 

- Registrar el informe, archivo de la documentación y cierre de auditoría  

Una vez aprobado y remitido el informe de auditoría, la comisión auditora debe 

registrar el informe en el sistema establecido por la Contraloría para el control y 

seguimiento respectivo.  Asimismo, debe remitir la documentación de auditoría 

a la unidad orgánica competente para su archivo, conservación y custodia por el 

tiempo establecido en la normativa aplicable culminar con las gestiones 

administrativas para rendir cuenta de los recursos asignados para el desarrollo 

de la auditoría.  

 

- Difusión de resultados  

El contenido de informe de auditoría puede ser difundido por la contraloría a 

través de los medios que para este fin establezca en el marco del principio de 

publicidad. La auditoría gubernamental, para la presente investigación se ha 

considerado específicamente la auditoría de cumplimiento antes llamados 

exámenes especiales; ocupa un rol relevante porque a través de sus 

procedimientos y técnicas de auditoría se obtienen las evidencias suficientes y 

apropiados, para determinar si la entidad, aplicó o no, de la normativa, 

disposiciones internas y las estipulaciones contractuales establecidas, así como 

para la confiabilidad de los controles internos implementados en los procesos, 

sistemas administrativos y de gestión vinculados a la materia a examinar.  

Es así que la articulación de los órganos de control se constituya en verdadero 

apoyo en la gestión de las entidades públicas en conjunto, que posibilite el 

cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. Este planteamiento posee 

singular importancia cuando se aplican auditorías específicas debiendo ejercitar 
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el control posterior y simultáneo al ámbito administrativo y operativo; para que 

los resultados contribuyan al relanzamiento empresarial e institucional.  

 

El manual de auditoría de cumplimiento, constituye el cómo debe hacerse la 

auditoría de cumplimiento, consignando las tres fases de la auditoría, 

planeamiento, ejecución e informe. Asimismo, considera a las normas que rigen 

la auditoría de cumplimiento, lo cual es una ventaja para su realización o 

aplicación. Contraloría (2014) 

 

2.2.1. Variable Gestión Administrativa  

 

Gestión Administrativa  

 

Manrique (2015) en su artículo “Gestión y diseño: Convergencia 

disciplinar” expone los principales conceptos y postulados asociados a la 

definición de gestión desde las ciencias administrativas, planteamientos que 

corresponden a nociones identificadas a partir de análisis bibliográfico de 

selección de algunos de los autores más importantes en el campo y define a la 

gestión, como un término cuyo origen data de 1884, y proviene de la raíz 

etimológica gesto, que procede del latín gestos, definido como actitud o 

movimiento del cuerpo, el cual a su vez se deriva de gerere, que significa 

ejecutar, conducir, llevar a cabo (gestiones) teniendo como sinónimos las 

palabras: gestionar, gestor y administrador (Corominas y Pascual, 1984). La 

gestión como nueva tecnología que se orienta a objetivos prácticos fue 

presentada al público en general durante las últimas décadas del siglo XIX, y se 

convirtió rápidamente en disciplina en las décadas de 1920 y 1930 en tanto 

cuerpo organizado de conocimiento orientado a apoyar las empresas que 

actuaban por instinto, generando cambios en los valores y en los procesos 

organizacionales. 

 

Brech (2006): Define a la gestión como un proceso social que lleva 

consigo la responsabilidad de planear y regular en forma eficiente las 

operaciones de una empresa, para lograr un propósito dado. 
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Fayol (1930) en la “Teoría clásica de la investigación” Considera el acto 

de administrar como planear, prever, organizar, dirigir, coordinar y controlar” .  

Las funciones administrativas engloban los elementos de la administración como 

un proceso administrativo para desempeñar actividades esenciales con éxito. 

Para Fayol el obrero al igual que el gerente son seres humanos, y es necesario 

tomarlos en consideración para crear una sola energía, una unidad, un espíritu 

de equipo. La teoría clásica fue producto de la necesidad de crear una doctrina 

científica de la administración con el fin de estructurar un conocimiento, una 

ciencia sólida para ser enseñada en todos los niveles de la educación. Se 

necesitaban jefes en las empresas, jefes que realmente asimilaran las 

responsabilidades de un grupo de trabajadores, que supieran dirigir al igual que 

planear sus actividades, jefes con un gran soporte de conocimientos tanto de su 

área como de la práctica administrativa y que contaran con juicios y conductas 

dignas de una autoridad. La teoría clásica se centra en definir la estructura para 

garantizar la eficiencia en todas las partes involucradas, órganos (secciones, 

departamentos) o personas (ocupantes de cargos y ejecutantes de tareas). La 

tarea administrativa no debe ser una carga para las autoridades, sino más bien 

una responsabilidad compartida con los subordinados. 

 

Reyes Ponce (2004), en su libro Administración Moderna, compila y 

resume según los autores considerados por él, que la administración es 

importante para el desarrollo adecuado de la gestión, y depende de la 

armonización e interrelación que se dé entre planeamiento, organización, 

dirección y control.  

Considera la definición etimológica como la forma más usual de la definición 

nominal, la explicación del origen de la palabra, es decir la palabra 

administración se forma con el prefijo Ad, hacia y con ministratio, palabra que 

proviene a su vez de minister, vocablo compuesto de minus, comparativo de 

inferioridad, subordinación u obediencia, el que realiza una función al mando de 

otro y del sufijo ter como termino de comparación, es decir para Reyes, 

administración es servicio y subordinación. 

Un buen administrador se considera a aquel que posee cualidades y técnicas para 

coordinar de forma eficiente, la cual es considerada como la esencia de la misma 

administración. Coordinar implica el ordenamiento simultaneo y armonioso de 
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varias cosas, con personas en medios diversos orientados al logro de un objetivo 

común, con sujeción a reglas de las cuales depende la eficacia de los resultados. 

Otro término utilizado como equivalente de administración es el de “dirección”, 

uno de los elementos necesarios y principales de la coordinación.  

 

Chiavenato (2006) menciona que “… Fayol define a la administración 

como el acto de planear, organizar, gestionar y controlar. Los elementos de la 

administración, que constituye el llamado proceso administrativo, se hallan 

presentes en cualquier actividad del administrador y en cualquier nivel o área 

de actividad de la empresa. El director, el gerente, el jefe, el supervisor, el 

capataz o el encargado desempeñan actividades de planeación organización, 

dirección, gestión y control, puesto que son actividades administrativas 

fundamentales.”  

 

Taylor (1911) en su libro “Principios de la Administración Científica” da 

los primeros pasos del pensamiento administrativo, legado que es considerado 

como fundamental y una referencia obligatoria para cualquier gerente, a pesar 

del tiempo, las apreciaciones de Taylor resultan de gran actualidad, define 

también a la administración como: “El objeto principal de la Administración ha 

de ser asegurar la máxima prosperidad para el patrón junto con la máxima 

prosperidad para cada uno de los empleados”.  

 

Fayol (1980), la doctrina administrativa tiene por objeto facilitar el 

gobierno de las empresas, sean industriales, sean militares o de cualquier otra 

índole; sus principios, sus reglas y sus procedimientos deben, pues responde 

tanto a las necesidades del ejercicio como a las necesidades de la industria; 

añade: Administrar es prever, organizar, dirigir, coordinar y controlar. 

 

Bachenheimer (2016), definen a la gestión administrativa como el proceso 

de toma de decisiones realizado por los órganos de dirección, administración y 

control de una entidad, basado en los principios y métodos de administración, en 

su capacidad corporativa. 
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Arias (2014). Investigó sobre “La Gestión Administrativa y su impacto en 

la Rentabilidad Financiera de la Empresa Seismiccorp Service S.A.”, para 

obtener el grado de Mg. en Administración Financiera y Comercio Internacional, 

en la Universidad técnica de Ambato, Ecuador. Concluyó 12 que la gestión 

administrativa no tiene el control de la empresa, al no puede ver los logros ni 

cuentan cómo medirlos, por no existir una adecuada asignación de funciones y 

delimitaciones de responsabilidades para cada área, esto conllevando a generar 

pérdidas. La pérdida de dirección y dominio es un eminente fracaso en el futro 

cercano, la dirección tiene que dominar al ente en todos los sentidos posibles, 

generando armonía entre todo el grupo para un buen desempeño, adhesión al 

reglamento y compromiso 

 

El proceso de gestión administrativa, se encuentra dividido en 4 dimensiones, 

las cuales son: planeación, organización, dirección y control. 

 

La planeación es el proveer de forma anticipada las acciones siguientes de la 

organización, con criterios de empalmar los procesos de forma coherente, con el 

fin de formular los objetivos del ente que se desee alcanzar, relacionándolos con 

el futuro que se espera seguir. Si bien es cierto, es bastante delicado hacer un 

orden lógico para organizar el trabajo en la empresa, pero se tiene que realizar 

de una manera apropia ya que sin este plan no se puede orientar hace una sola 

dirección la empresa y se pondría en peligro el cumplimiento de los objetivos. 

 

Naumov (2011), define a la “la organización” como una parte del proceso 

administrativo en la cual se integran y coordinan de manera ordenada y 

secuencial y con base en las necesidades de la empresa todos los recursos 

humanos, materiales, tecnológicos y económicos, para lograr la visión 

establecida y trascender en el futuro previa adaptación a los nuevos escenarios y 

tendencias”. 

 

Anzola (2010), manifiesta que la “dirección” se entiende como la 

capacidad de guiar y motivar a los trabajadores para lograr los objetivos de la 

empresa, estableciendo relaciones duraderas entre los empleados y la empresa”. 

Tiene como fin el cumplimiento de los objetivos, para esto utiliza el recurso 
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humano, por ello debe tener mucho cuidado en el trabajo que realizan y 

preocuparse por mantener buenas relaciones con ellos. 

 

Reyes (2007), define al Control “como el elemento de la administración 

en el que se logra la realización efectiva de lo planeado, por medio de la 

autoridad del administrador, ejercida a base de decisiones, por este medio se trata 

de obtener los resultados que se hayan previstos y planeados.” Sin este proceso 

no se puede asegurar el cumpliendo los planes establecidos dentro de la 

organización, por ello es vital, para mantener el orden y cumplimiento. 

 

Modelo de Gestión Administrativa  

 

Delgado & Ena (2008), el autor hace énfasis que todo modelo de 

gestión debe tener: análisis estructural funcional, en ella se define las 

funciones de cada área, cada objetivo para cada una de estas, los canales 

de comunicación, es un trabajo de colaboración de todas las personas que 

participan en el ente con disposición para implementarlos; análisis de las 

relaciones con terceros, conocer a nuestros proveedores es muy importante 

así como la actividad que nos une a ellos, y para la identificación de 

procesos, es importante que se muestren los canales de interacción y 

canales funcionales. 

 

Importancia de la gestión administrativa  

 

Anzola (2002) menciona que “gestión administrativa es importante 

en todas las actividades que se emprenden para coordinar el esfuerzo de 

un grupo”, es la forma mediante la cual se esperan alcanzar metas u 

objetivos, proveyéndose del esfuerzo del recurso humano y materiales para 

el buen desempeño de las actividades de la empresa a través del proceso 

administrativo (planeación, organización, dirección y control). Es 

importante porque mediante la gestión administrativa se puede determinar 

el logro de los objetivos, a través de la cohesión de esfuerzos bien 

organizado por parte de todos los colaboradores de la empresa. 
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Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 

 

(MINSA 1997), El SERUMS es un servicio en el que se encuentran 

comprendidos los profesionales de la ciencia de la salud, titulados y 

colegiados; destinados principalmente a brindar atención integral a la 

población más vulnerable que residen en zonas de menor desarrollo del 

país. 

La Escuela Nacional de Salud Pública, Organismo Público 

Descentralizado del Ministerio de Salud, es el encargado de proponer, en 

coordinación de los órganos competentes del Sector Salud, la Política 

Nacional de Desarrollo del Potencial Humano en Salud. 

 

Naturaleza, Finalidad y Objetivo 

 

El Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) es un Programa 

de Servicio a la Comunidad efectuado por los profesionales de la salud que 

hayan obtenido su título de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 23330. 

Tiene por finalidad contribuir y asegurar la atención de salud en beneficio 

de la población de bajos recursos económicos de las zonas rurales y 

urbanos marginales del País, orientado a desarrollar actividades preventivo 

- promocionales en establecimientos de salud del sector o equivalente en 

otras Instituciones, como acción complementaría para el cumplimiento de 

los planes de desarrollo y sectoriales de salud. 

 

El SERUMS tiene por objetivo brindar atención integral de la Salud a las 

poblaciones más vulnerables del país, las que serán seleccionadas por el 

Ministerio de Salud, será realizado por profesionales de la salud en los 

establecimientos de la salud del primer y segundo nivel del Sector. 

 

El SERUMS es requisito indispensable para: 

a) Ingresar a laborar en los establecimientos del Sector Público en la 

condición de nombrados, contratados o por servicios no personales. 

b) Ingresar a los Programas de Segunda Especialización a nivel nacional. 
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c) Recibir del Estado becas u otras ayudas equivalentes para estudio de 

perfeccionamiento en el País o en el extranjero. 

 

De los profesionales 

 

El Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS - será realizado 

por los profesionales de la Salud: Médicos Cirujanos, Odontólogos, 

Enfermeras, Obstetrices, Químico Farmacéuticos, Nutricionistas, 

Tecnólogos Médicos, Asistentes Sociales, Biólogos, Psicólogos, Médicos 

Veterinarios e Ingenieros Sanitarios. 

 

Los profesionales deben desarrollar funciones asignadas por la autoridad 

competente del establecimiento o dependencia de salud, donde realizan el 

SERUMS, ya sea como apoyo a los servicios regulares de salud o a las 

funciones administrativas que le hubieren encomendado para el 

mejoramiento de la calidad de atención. También deberán desarrollar las 

actividades: 

a) Preventivo - promocionales en la comunidad; 

b) Asistenciales, recuperativas o administrativas; 

c) Educación para la salud; 

d) Capacitación continua y permanente; 

e) investigación en servicio; y, 

f) Elaboración de un plan integral de salud local. 

 

De la modalidad 

 

La modalidad para el desarrollo del SERUMS será mediante contrato, 

debiendo realizar el servicio preferentemente en establecimientos de salud 

ubicados en las CATEGORIAS A y B, de acuerdo a la categorización 

aprobada por Resolución Ministerial de Salud. 

 

Los profesionales que no alcancen a ocupar una plaza presupuestada 

pueden realizar sus servicios bajo la modalidad de "SERUMS 

EQUIVALENTE" (Ad Honorem) en una entidad pública o no pública 
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previamente determinada por la autoridad competente, con el compromiso 

de la entidad donde brinde el servicio le proporcione alimentación y 

movilidad local, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal. 

 

De los establecimientos de salud 

 

El SERUMS se realizará en establecimientos de Salud de primer y segundo 

nivel de atención, referidos específicamente a los Puestos y Centros de 

Salud, así como los Hospitales de Apoyo del Sector, ubicados en zonas 

rurales y urbano marginales de menor desarrollo del país. 

 

De la organización 

El SERUMS, para el desarrollo de sus actividades contará con la siguiente 

Organización: 

a) Comité Central; 

b) Comité Regional; 

c) Comité Subregional; y , 

d) Comité Médico, 

 

Comité Central  

 

Encargado de la conducción del desarrollo del proceso del SERUMS, 

haciendo uso óptimo de la información que reporte el profesional que 

preste el servicio para efectos de una planificación estratégica, Sectorial, 

Regional, Subregional y Local, que generen planes de intervención 

eficaces y oportunos. 

 

El Comité Central estará integrado por un representante del Ministerio de 

Salud (Escuela Nacional de Salud Pública), del Instituto Peruano de 

Seguridad Social(ahora Es SALUD), de las Sanidades de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional del Perú, designado por el titular de cada 

institución. La presidencia lo asumirá el representante del Ministerio de 

Salud. El Comité Central funcionará en la sede central del Ministerio de 

Salud. 
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Funciones del Comité Central 

a) Planificar de acuerdo a políticas prioritarias estatales y sectoriales y de 

cada institución; 

b) Proponer políticas de capacitación e información dirigida al profesional; 

c) Autorizar el sorteo a Nivel Central, Regional y Subregional; 

d) Diseñar e implementar los instrumentos materiales técnicos a aplicarse 

en cada Comité Regional o Comité Subregional, los que deben apoyar con 

el financiamiento respectivo; 

e) Crear un Banco de Datos en la sede central a fin de elaborar los planes 

que sean necesarios; 

f) Identificar, recopilar y consolidar las plazas de entidades públicas, y no 

públicas presupuestadas o no; 

g) Distribuir técnica y equitativamente los profesionales que van a realizar 

el servicio; 

h) Buscar el financiamiento de las plazas a ofertar; 

i) Mantener una coordinación interinstitucional permanente; 

j) Apoyar la investigación en servicio; y, 

k) Supervisar y evaluar el SERUMS. 

 

Comités Regionales y los Comités Subregionales de Salud 

Están encargados de la conducción del SERUMS, en su nivel 

correspondiente. Los Comités Regionales y los Comités Subregionales, 

estarán conformados de manera similar al Comité Central. 

 

Comité Médico  

Integrado por un Médico Cirujano, designado por cada una de las 

Instituciones que conforman el Comité Central, Regional y Subregional, 

respectivamente. El presidente es elegido entre sus miembros. Funcionará 

a nivel Regional y Subregional. 

 

E1 Comité Médico tienen la responsabilidad de visar el certificado médico 

de todos los inscritos, así como de evaluar y certificar el estado de salud 

de aquellos que tengan alguna discapacidad, embarazo u otro 

impedimento. 
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De las vacantes 

 

El Comité Central consolidará el cuadro de distribución de plazas a 

sortearse, a nivel nacional, por establecimientos de salud que oferten el 

SERUMS en las diferentes Regiones y Subregiones de salud e 

instituciones del Sector. 

 

Del sorteo 

 

El Comité Central, con el fin de autorizar el acto de sorteo a nivel Regional 

o Subregional, realizará las siguientes acciones: 

a) Establecer los requerimientos de profesionales del SERUMS de cada 

Región o Subregión de Salud, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal 

de las plazas a sortearse; 

b) Analizar estos requerimientos a través de los datos remitidos por los 

Comités Regionales; 

c) Cada Comité Subregional debe consolidar las plazas ofertadas por las 

Instituciones reconocidas en su ámbito remitiéndolo al Comité Regional 

respectivo, para su envío al Comité Central. 

d) Asignar a cada Comité Regional o Subregional un número de plazas 

presupuestadas de acuerdo a sus requerimientos y financiamientos 

respectivo; 

e) Establecer un cronograma anual con dos fechas de sorteo (marzo y 

setiembre), para cada una de las profesiones de salud. 

f) Realizar en forma simultánea los sorteos en todas las Regiones y 

Subregiones consideradas sedes de sorteo. El cronograma es elaborado por 

el Comité Central en coordinación con los Comités Regionales y los 

Comités Subregionales. No se autoriza sorteos complementarios, salvo lo 

expuesto en el inciso e) del Artículo 29°(Los Comités Regionales o 

Comités Subregionales en los que las plazas ofertas no hubieren sido 

cubiertas durante el acto del sorteo, deberán comunicar al Comité Central, 

dentro de las veinticuatro (24) horas de realizado el sorteo; el Comité 

Central es el responsable de efectuar inmediatamente otro sorteo, entre las 
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Regiones de Salud y las Subregiones de Salud, previamente determinadas, 

de acuerdo a prioridades, con el fin de cubrir el total de plazas ofertadas). 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 1 

Convocatoria 
Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 
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Imagen 2 
Publicación de Convocatoria 

Fuente: Portal Dirección Regional de Salud Lima 
 

 

Imagen 3 

Aplicativo informático serumsapp 
Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 

 
 

 
Imagen 4 

Manual de usuario - Aplicativo informático serumsapp 

Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 
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Imagen 5 
Proceso SERUMS 

Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 
 
 
 

 
Imagen 6 

Instructivo SERUMS 2019 (página 1) 
Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 

 
 



 

56 

 

 
Imagen 7 

Instructivo SERUMS 2019 (página 5) 
Fuente: Portal Ministerio de Salud – MINSA 

 
 

 
 

Imagen 8 
Plan de Inducción a los Profesionales de la salud del SERUMS 2019 

Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
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Imagen 9 
Profesionales de la salud participando del SERUMS 2019 

Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
 

 
Imagen 10 

Plan de supervisión y monitoreo SERUMS 2019 
Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
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Imagen 11 
Supervisión a Profesionales de la salud SERUMS 

Centro de Salud Antioquia – Red de Salud Huarochirí 
Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 

  

 
 

Imagen 12 y 13 
Supervisión a Profesionales de la salud SERUMS 

Puesto de Salud Cahua – Red de Salud Barranca Cajatambo 
“Establecimiento de salud cerrado en horario de atención” 

Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
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Imagen 14 

Supervisión a Profesionales de la salud SERUMS 
Puesto de Salud Ñaupay – Red de Salud Huaral Chancay 

“Establecimiento de salud cerrado en horario de atención” 
Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 

 

 

 

Imagen 15 
Supervisión a 

Profesionales de la 
salud SERUMS 
Centro de Salud 

Yunguy – Red de 
Salud Huaral 

Chancay 
“Establecimiento de 

salud cerrado en 
horario de atención” 

Fuente: Dirección 
Regional de Salud 

Lima 
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Imagen 16, 17 y 18 
Supervisión a Profesionales de la salud 

SERUMS 
Puesto de Salud Ihuari – Red de Salud 

Huaral Chancay “Establecimiento de salud 
con infraestructura deteriorada y sin 

rotular, 
ambulancia sin equipamiento y no cuenta 

con combustible para su uso” 
Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
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Imagen 19 y 20 

Guía de Supervisión y monitoreo a Profesionales de la salud SERUMS DIRESA 

LIMA 
Fuente: Dirección Regional de Salud Lima 
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Imagen 21 y 22 

Guía de Supervisión y monitoreo a Profesionales de la salud SERUMS DIRESA 

LIMA  
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Fuente: Unidad Funcional de Capacitación, Investigación y SERUMS - Dirección 
Regional de Salud Lima 

 

 
Imagen 23 

Quintil de pobreza de FONCODES 
Fuente: FONCODES 

 
 

 
 

   

 
Imagen 24 

Quintil de pobreza de FONCODES 
Fuente: SERUMS.COM 
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2.3     Bases filosóficas 

 

En materia de instituciones gubernamentales se practica el sistema vertical, en todo 

sentido, refiriéndonos al hecho del trabajo por cumplimiento administrativo en 

jerarquizaciones, comunicación vertical, normas, entre otros. Es por ello que el 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud se vuelve desmotivador para los 

profesionales de la salud que se ven obligados a hacerlo aun cuando las zonas de acceso 

a los establecimientos de salud son muy accidentadas, establecimientos de salud sin 

equipamiento y con infraestructura al borde del colapso, condiciones climáticas 

extremas, poblaciones que no cuentas con servicios básicos, entre otros; y para mitigar 

el impacto negativo, es importante el diálogo con las autoridades locales, considerados 

actores sociales, representantes de los establecimientos de salud, serumistas, personal 

de salud dentro del establecimiento de salud en beneficio de la población en general, 

entender las causas de los problemas que tienen que afrontar los profesionales de la 

salud al realizar el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, como el desgano, 

abandono del lugar de trabajo, hostigamiento, entre otros se debe tener en cuenta que 

el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud cuenta con la normativa 

y los instrumentos necesarios para una eficiente gestión administrativa, solo que por 

ser este una modalidad de servicio especial sin vínculo con el estado, desnaturaliza el 

programa para el fin con el que fue creado. 

 

Ayudaría mucho a enriquecer el conocimiento de los encargados y áreas funcionales a 

cargo del SERUMS a realizar trabajo de campo y verificar in situ,  la importante labor 

que vienen desempeñan los profesionales de la salud al desarrollar el SERUMS en 

condiciones precarias y de difícil acceso y de este modo aportar soluciones para 

mejoramiento la gestión administrativa del programa del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud, mediante la aplicación de la auditoria de cumplimiento.  

 

No basta con tener conocimiento de la normativa y los lineamientos el Servicio Rural 

y Urbano Marginal de Salud en la Dirección regional de Salud lima, la idea esta está 

en aplicarlo, aunque se deba recurrir a la auditoria de cumplimiento y detectar si la 

gestión administrativa del programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 

se viene llevando de manera adecuada, de no ser así, recomendar un plan para crear un 
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ambiente de mejora y respuesta inmediata dentro del ordenamiento de los procesos de 

la gestión administrativa en el cual los serumistas se sientan a gusto realizando sus 

labores, aportando ideas, creando un ambiente dinámico, competitivo, comprometido 

con la ciudadanía, tratándose de un programa en el que el ente rector es el Ministerio 

de Salud organismo del estado encuadrada en brindar servicios de salud de calidad a 

la población vulnerable, pobre y de extrema pobreza. Las autoridades deben 

comprometerse con este capital humano tan valioso que presta servicios de salud en el 

Gobierno Regional de Lima y motivarlos, ya que éste tiene influencia sobre la marcha 

de la institución. Es importante investigar, involucrar al Gobierno Regional de Lima 

para monitorear a los involucrados en mejora de la gestión administrativa del programa 

del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

 

Poder entender la realidad del problema de estudio e intentar darle una solución, es 

necesario que los valores se pongan en práctica en todo momento al interactuar como 

un equipo de trabajo para el desarrollo de la investigación, entre estos valores se 

pueden destacar los siguientes: el respeto, la responsabilidad, el humanismo, la 

puntualidad, la seriedad, entre otros. 

 

 

2.3 Definición de términos básicos 

 Primer Nivel de Atención 

Abarca a los efectores que brindan atención ambulatoria y se dedican a 

la atención, prevención y promoción de la salud y son reconocidos por la 

población como referentes locales de salud, en este nivel se realizan acciones 

de promoción y protección de la salud, diagnóstico temprano del daño, 

atención de todos aquellos problemas de salud percibidos por la población 

por los que realiza la consulta –demanda espontánea de morbilidad 

percibida-. Como también, la búsqueda activa de las personas que nunca 

llegan a atenderse en el centro de salud -demanda oculta- que habitualmente 

se trata de la población en condiciones de mayor vulnerabilidad social. 

Para cumplir con calidad con el objetivo de cobertura total de la población a 

cargo, el equipo de salud define sus tareas teniendo en cuenta las 

características de la población y sus problemas de salud más frecuentes, 
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también revisa las prácticas y los dispositivos de atención como pautas 

de mejora de la calidad. Dentro de este nivel están comprendidos: los centros 

de salud, las postas y unidades sanitarias, las salas de primeros auxilios y los 

CIC s. En nuestro país, también se ha incluido en algunos casos a los 

consultorios externos de hospitales de baja complejidad en zonas rurales, 

cuando tienen a su cargo un área programática. La mayor parte de los 

problemas de salud que se consultan por la población se pueden resolver allí, 

por lo general son aquellos que se presentan con mayor frecuencia en la 

población y son habitualmente el 90% de los llamados problemas prevalentes 

de salud. 

 Segundo nivel de atención 

Instituciones de salud, con internación en servicios básicos: Clínica Médica, 

Pediatría, Cirugía General, Guardia y Maternidad, además de la 

infraestructura necesaria para realizar exámenes complementarios y los 

diagnósticos básicos correspondientes a este nivel, incluye la atención 

ambulatoria de especialidades para problemas de salud más específicos 

como: neurología, traumatología, cardiología, etc. 

Es el lugar que recibe a las personas que consultaron en el primer nivel de 

atención, y que por el problema de salud que presentan, requieren de 

derivación, sea para interconsultas con otros especialistas o para internación 

por parto o cirugías simples. Cuando derivamos a una persona al segundo 

nivel hablamos de referencia y lo hacemos con el acompañamiento 

correspondiente, personal o a través de documentación que pueda ser de 

utilidad. 

Dentro de este nivel de atención se encuentran los hospitales generales, 

algunos hospitales regionales y las maternidades. 

 La atención primaria de salud 

La expresión atención primaria fue sellada en 1920, por el Informe Dawson, 

que mencionaba los Centros de Atención Primaria de Salud como el eje 

central del proceso de regionalización en Reino Unido (DE MAESENEER et 

al., 2008). El concepto fue consagrado a partir de la Conferencia 
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Internacional sobre Atención Primaria de Salud, realizada por la 

Organización Mundial de la Salud en 1978, en Alma-Ata (WORLD 

HEALTH ORGANIZATION, 1978). La declaración final, producida por la 

Conferencia, creó la consigna de Salud para Todos en el año 2000 y definió 

la APS como “la atención esencial de salud, basada en métodos prácticos, 

científicamente sólidos y socialmente aceptables y tecnologías 

universalmente accesibles para los individuos y familias de la comunidad, 

mediante su plena participación y a un costo al que las comunidades y los 

países puedan acceder, en todas las etapas de su desarrollo, con un espíritu 

de autorresponsabilidad y autodeterminación. Ella forma parte integrante 

del sistema de atención de salud del cual representa su función central y el 

principal foco de desarrollo económico y social de la comunidad. Constituye 

el primer contacto de individuos, familias y comunidades con el sistema de 

atención de salud, trayendo los servicios de salud lo más próximo posible a 

los lugares de vida y trabajo de las personas y significa el primer elemento 

de un proceso continuo de atención”. Esa definición contenía dos 

perspectivas fundamentales: la APS sería el nivel fundamental de un sistema 

de atención de salud, el primer contacto de individuos, familias y 

comunidades con ese sistema; y haría parte de un sistema global de desarrollo 

económico y social. 

Una gran dificultad en la definición precisa de la APS está en la ambigüedad 

del término primario que puede connotar algunos significados distintos: 

simple o básico, punto de primer contacto, punto de triaje, punto principal de 

atención de salud, etc. 

 Ministerio de Salud 

En el Perú, es el organismo perteneciente al Poder Ejecutivo, se encarga de 

administrar todo lo relacionado con el área de la salud en el país, y así poder 

contribuir con el constante desarrollo y crecimiento de este importante sector, 

para beneficio de todos los ciudadanos. 

 

 Dirección Regional de Salud Lima 
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La Ex Dirección de Salud III Lima, fue creada mediante RM Nº 191-87-SA-

DM con fecha 20 de marzo de 1987, siendo esta dependencia en su inicio, 

Unidad Departamental de Salud III Lima. El 31 de diciembre de 1992 

mediante R.M. Nº 805-92-SA-DM cambia de denominación a Dirección de 

Salud III Lima Norte cuyo ámbito jurisdiccional estaba conformado por los 

distritos de Puente de Piedra, Rímac, San Juan de Lurigancho, etc. En 

Septiembre del 2005 mediante R.M Nº 689-2005/MINSA reordenan los 

ámbitos jurisdiccionales de las Direcciones de Salud de Lima, modificándose 

el ámbito de la Ex DISA, en el marco del proceso de descentralización y 

asume la gestión sanitaria del territorio correspondiente a la Región Lima 

conformado por 9 provincias del antiguo departamento de Lima y adquiere la 

denominación de Dirección de Salud III Lima. Mediante Resolución de 

Secretaría de Descentralización Nº 037-2007-PCM/SD, del mes de 

noviembre del año 2007, certifica que el Gobierno Regional de Lima, han 

cumplido los requisitos específicos mínimos para la transferencia de 

funciones sectoriales en materia de salud. 

Con fecha 23 de enero 2008 la secretaría de Descentralización de la 

Presidencia del Consejo de Ministro emite la Resolución de 

Descentralización Nº 006-2008-PCM/SD que certifica que el Gobierno 

Regional ha cumplido con los requisitos generales, culminando la 

transferencia e informando a los sectores del Gobierno Nacional (Ministerio 

de Salud). 

El 01 de Marzo del 2008 se transfiere la Dirección de Salud III Lima al 

Gobierno Regional de Lima y el Consejo Regional del Gobierno Regional de 

Lima mediante Ordenanza Regional Nº 002-2008-CR-RL, aprueba la 

Transferencia cambiando la denominación a Dirección Regional de Salud 

Lima, con dependencia administrativa del Gobierno Regional de Lima. 

 Objetivos 

1. Contribuir en la reducción de la Morbimortalidad Materno Neonatal. 

2. Contribuir en la reducción de las Enfermedades Prevalentes de la 

Infancia. 

3. Contribuir en la reducción de las Enfermedades Transmisibles. 
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4. Contribuir en la reducción de las Enfermedades No Transmisibles. 

5. Fortalecer la Atención Primaria de la Salud, privilegiando la Promoción 

de la Salud, con énfasis en los estilos de vida, prevención de riesgos y 

sin descuidar las acciones de recuperación y rehabilitación. 

6. Mejorar la Calidad y Oportunidad de la Atención en los Servicios de 

Salud del Primer y Segundo Nivel de Atención. 

7. Fortalecer la Gestión y el Desarrollo, de los Recursos Humanos con 

Equidad y Eficiencia. 

8. Modernizar la Gestión Administrativa Institucional y el 

Direccionamiento Estratégico, Promoviendo una Cultura de Gestión 

por Procesos para alcanzar los resultados. 

 División política administrativa: La sede administrativa de la DIRESA 

Lima se ubica en la ciudad de Huacho. Está dividida política y 

administrativamente en 09 provincias y 128 distritos, del departamento de 

Lima, no abarca Lima Metropolitana. 

 

Las provincias que la conforman son las siguientes: Cajatambo (1 527,85 

Km²), Cañete (4590,57 Km²), Canta (1693,43 Km²), Huaura (4926,61 Km²), 

Huarochirí (5 737,33 Km²), Yauyos (6 908,84 Km²), la más extensa de las 

provincias de Lima, Huaral (3 658,86 Km²), Barranca (1 378,15 Km²) y Oyón 

(1871,48 Km²). 

 

División sanitaria: La DIRESA Lima se divide sanitariamente en siete 

Hospitales, siete Redes de Salud, los cuales a su vez se dividen en 36 micro 

redes de salud, 55 Centros de salud, 265 Puestos de salud. 

  

Ubicación y superficie territorial. 

La jurisdicción de la DIRESA LIMA está situada en la zona central y 

occidental del territorio peruano. La sede administrativa se ubica al norte de 

la ciudad de Lima, en la provincia de Huaura, distrito Huacho. 

Su ámbito geográfico se encuentra ubicado entre los 10º16’18" y 13º19’16" 

de Latitud Sur y 75º30’18" y 77º53’02" de Longitud Oeste del Meridiano de 

Greenwich. 
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Tiene una extensión territorial de 32´293,12 Km² que representa el 2.5 % del 

territorio nacional. Presenta dos regiones naturales: la costa que ocupa el 32.6 

% y la sierra que ocupa el 67.4 % del territorio asignado. 

 

La Región lima tiene los siguientes límites: 

 

      Por el norte: Con el departamento de Ancash. 

      Por el este: Con los departamentos de Huánuco, Pasco y Junín. 

      Por el sur: Con los departamentos de Ica y Huancavelica. 

   Por el oeste: Con la Provincia Constitucional del Callao y la ciudad de Lima     

   Metropolitana. 

 

2.4 Hipótesis de investigación 

 

2.4.1 Hipótesis general 

 

Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

  

2.4.2 Hipótesis específicas 

 

Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la planeación de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la organización de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la dirección de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 
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Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y el control de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

2.5 Operacionalización de las variables 

 

VARIABLE DEFINICIÓN DIMENSION INDICADOR ITEM 

Vi 

Auditoria de 

cumplimiento 

Se afirma que, la auditoría 
de cumplimiento es la 

modalidad auditora en la 

cual se comprueba de 

forma exhaustiva que 

una empresa o 

institución cumple con la 

normativa y legislación 

correspondiente a su 

sector, entorno o 

territorio. La auditoría de 

cumplimiento asegura una 
herramienta de control y 
seguridad de buenas 
prácticas.  
Es un tipo de control 
posterior realizado por las 

unidades orgánicas de la 
Contraloría y los OCI, de 
acuerdo a competencia 
funcional, se ejecuta 
mediante la revisión de los 
documentos de soporte 

legal, técnico, financiero y 
contable de la entidad, para 
analizar si los 
procedimientos adoptados, 
están de acuerdo a las 
normas aplicables 

vigentes. 

Planificación 

· Acreditar e instalar 

la comisión auditora. 

· Comprender la 

entidad y la materia 

a examinar. 

· Aprobar el Plan de 

Auditoria. 

· Definir la muestra de 

auditoria.  

4 

Ejecución 

 

· Ejecutar Plan de 

Auditoria. 

· Determinar las 

observaciones. 

· Registrar el Informe 

de Auditoria.   

 

3 

Informe 

 

· Aprobar y remitir el 

Informe de 

Auditoria. 

1 

Vd 

Gestión 

administrativa en 

el programa del 

Servicio Rural y 

Urbano Marginal 

de Salud  

 

Henry Fayol (1930) define 

el acto de administrar como 
planear, organizar, dirigir, 
coordinar y controlar. Las 
funciones administrativas 
engloban los elementos de 
la administración. Estos 
mismos elementos 

constituyen el proceso 

· Planeación 

· Nivel de 

conocimiento. 

· Misión y Visión  

3 

 

3 

· Organización 
· Funciones  

· Dirección 

3 

3 

· Dirección  
· Motivación  

· Objetivos   

3 

3 
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administrativo que pueden 
ser encontrados en 
cualquier área de la 
empresa, es decir, que cada 

cual desempeña 
actividades de planeación, 
organización, etc. Como 
actividades administrativas 
esenciales.   

 

· Control    

· Información 

· Tiempo     

3 

3 

 

 

III. Metodología 

 

3.1 Diseño metodológico 

 

El diseño es no experimental ya que se basó en las observaciones de los hechos en 

estado natural sin la intervención o manipulación de los investigadores. De acuerdo 

con Hernández (2010, p. 149) se puede definir como la investigación que se realiza sin 

manipular deliberadamente variable y en los que sólo se observan fenómenos en un 

ambiente natural para después analizarlos. 

 

El tipo y el diseño metodológico del estudio es descriptivo correlacional, según lo 

señala Hernández (2011, p. 34) manifiesta que los estudios descriptivos buscan 

especificar las propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier 

otro fenómeno que sea sometido a análisis.  

 

Miden o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno o 

fenómenos a investigar. Desde el punto de vista científico, describir es medir. Por esta 

razón es que se considera importante describir la relación que existe entre la auditoría 

de cumplimiento y la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y 

Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de la Dirección Regional de Salud 

Lima 2019. 

 

La investigación realizada es de tipo descriptivo 

 

Diseño 

El diseño de la investigación es Descriptivo Correlacional, según el siguiente gráfico: 
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Donde: 

M: Muestra de estudio integrado por profesionales de la salud. 

O1: Variable Auditoria de cumplimiento 

O2: Variable Gestión administrativa en el programa SERUMS 

r: Grado de relación entre las variables 

 

3.2 Población y muestra 

 

3.2.1 Población 

 

La población está constituida por 126 personas, profesionales SERUMS, 

responsables/coordinadores administrativos de la Dirección Regional de Salud Lima, 

directamente involucrados en las actividades funcionales y procesos administrativos 

de la Dirección Regional de Salud Lima, Unidad Funcional de Capacitación, 

Investigación y SERUMS.  

 

PROFESIONAL DE LA SALUD CANTIDAD 

MEDICOS 18 

ENFERMERIA   50 

ODONTOLOGIA 3 

OBSTETRICIA 39 

NUTRICION 5 

PSICOLOGIA 4 

RESPONSABLES/COORDINADORES 7 

TOTAL                   126 

      Fuente: DIRESA Lima – profesionales SERUMS 2019-I, 2018-II, presupuesto nacional 
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3.2.2 Muestra 

 

La muestra de estudio lo constituyen los profesionales de la salud que adjudicaron 

plaza, los trabajadores administrativos de la Dirección Regional de Salud Lima, dentro 

del área involucrada de la Unidad Funcional de Capacitación, Investigación y 

SERUMS y su participación con el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal 

de Salud. 

 

3.3 Técnicas de recolección de datos 

 

Técnicas 

Se aplicará observación y encuestas, para las variables Auditoria de cumplimiento y 

Gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de la Dirección Regional de Salud Lima 2019 

 

Instrumento  

La investigación realizada es de tipo descriptivo y de diseño correlacional, se utilizaron 

como instrumentos: la aplicación de encuestas. 

 

3.4 Técnicas para el procedimiento de la información 

 

Técnicas de procesamiento 

Para el procesamiento de la información, de inicio se realizará uso del Aplicativo 

SERUMS App, este proceso se derivará en la tabla de frecuencias y los gráficos serán 

analizados y se alternará con el programa Excel.  

 

Técnicas de Análisis  

Para el análisis de datos se aplicará la encuesta y el cuestionario, con preguntas 

cerradas con múltiples respuestas. 

 

Instrumentos  

El instrumento a aplicar es el cuestionario, en este trabajo se presentan dos tipos de 

cuestionarios uno es para variable “X” (independiente) que están formadas por ítems 
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y otro cuestionario es para la variable “Y” (dependiente) que están formadas por ítems, 

además se ha empleado la escala de Likert en ambos cuestionarios. 

 

IV. Análisis de los Resultados 

 

4.1.  Análisis de los resultados 

Preguntas de evaluación a los serumistas 

 

Tabla 1  

¿El SERUMS, es su primera experiencia laboral? 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 90 75,6 75,6 75,6 

No 18 15,1 15,1 90,7 

No opina 11                 9,3                 9,3 100,0 

Total 119 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 1 

 

 

De la fig. 1, un 75.6% de profesionales de la salud manifestó que el SERUMS fue su 

primera experiencia laboral, para un 15.1% no fue su primera experiencia laboral y un 

9.3% no opina. 
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Tabla 2  

¿Ha sido capacitado por la DIRESA Lima, para realizar un trabajo interdisciplinario y de calidad? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 112 94.1 94.1 94.1 

No 2 1.7 1.7 95.8 

No opina 5 4.2 4.2 5.9 

Total 119 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 2 

 

 

De la fig. 2, un 94.1% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber sido 

capacitado por la DIRESA Lima, para realizar un trabajo interdisciplinario y de calidad, 

un 1.7% considero no haber sido capacitado por la DIRESA Lima, para realizar un trabajo 

interdisciplinario y de calidad y un 1.2% no opina. 

 

Tabla  3  

¿Recibió la inducción al inicio del SERUMS? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 117 98.3 98.3 98.3 

No 2 1.7 1.7 100.0 

No opina 0 0.0 0.0 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 3 

 

 

De la fig. 3, un 98.3% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber recibido 

la inducción al inicio del SERUMS y un 1.7% considero no haber recibido la inducción 

al inicio del SERUMS.  

 

Tabla  4   

¿Considera que la labor realizada como SERUMISTA, ha fortalecido el primer nivel de atención? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 108 90.8 90.8 90.8 

No 1 0.8 0.8 91.6 

No opina 10 8.4 8.4 100.0 

Total 166 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 4 
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De la fig. 4,  un 90.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que la labor 

realizada como SERUMISTA, ha fortalecido el primer nivel de atención, un 0.8% 

considero que la labor realizada como SERUMISTA, no ha fortalecido el primer nivel de 

atención y un 8.4% no opina. 

 

Tabla 5 

¿Ha sido considerado/a en las actividades que realiza el equipo multidisciplinario del establecimiento 
de salud donde realizo el SERUMS? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 39 32.8 32.8 32.8 

No 34 28.5 28.5 61.3 

A veces 46 38.7 38.7 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 5 

 

 

De la fig. 5,  un 32.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber sido 

considerado/a en las actividades que realiza el equipo multidisciplinario del 

establecimiento de salud donde realizo el SERUMS, un 28.5% considero no haber sido 

considerado/a en las actividades que realiza el equipo multidisciplinario del 

establecimiento de salud donde realizo el SERUMS y un 38.7% manifestó haber sido 

considerado/a a veces, en las actividades que realiza el equipo multidisciplinario del 

establecimiento de salud donde realizo el SERUMS. 
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Tabla  6  

¿Logro identificar las principales actividades en el contexto del Modelo de Atención Integral de 
Salud? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 64 53.8 53.8 53.8 

No 36 30.3 30.3 84.0 

No opina 19 16.0 16.0 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 6 

 

 

De la fig. 6,  un 53.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber logrado 

identificar las principales actividades en el contexto del Modelo de Atención Integral de 

Salud, un 30.3% considero no haber logro identificar las principales actividades en el 

contexto del Modelo de Atención Integral de Salud que la labor realizada como 

SERUMISTA y un 16.0% no opina. 

 

Tabla 7  

¿Logro conocer los aspectos administrativos básicos relacionados a la normatividad sobre asistencia y 
permanencia, pagos y bienestar del personal de salud, en el marco de las normas administrativas 
correspondientes? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válidos 

Si 84 70.6 70.6 70.6 

No 22 18.5 18.5 89.1 

No opina 13 10.9 10.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 7 

 

 

De la fig. 7,  un 70.6% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber logrado 

conocer los aspectos administrativos básicos relacionados a la normatividad sobre 

asistencia y permanencia, pagos y bienestar del personal de salud, en el marco de las 

normas administrativas correspondientes, un 18.5% considero no haber logro conocer los 

aspectos administrativos básicos relacionados a la normatividad sobre asistencia y 

permanencia, pagos y bienestar del personal de salud, en el marco de las normas 

administrativas correspondientes y un 10.9% no opina. 

 

Tabla 8  

¿Se ha sentido identificado con los usuarios de los servicios de salud del establecimiento? 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 76 63.9 63.9 63.9 

No 12 10.0 10.0 73.9 

A veces 31 26.1 26.1 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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De la fig. 8,  un 63.9% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haberse sentido 

identificado con los usuarios de los servicios de salud del establecimiento, un 10.0% 

considero no haberse sentido identificado con los usuarios de los servicios de salud del 

establecimiento y un 26.1% a veces se ha sentido identificado con los usuarios de los 

servicios de salud del establecimiento. 

 

Tabla 9   

¿El jefe de establecimiento genero un ambiente de participación y apoyo mutuo en los trabajadores 
del establecimiento de salud? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 80 67.2 67.2 67.2 

No 15 12.6 12.6 79.8 

A veces 24 20.2 20.2 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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De la fig. 9,  un 67.2% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber logrado 

identificar las principales actividades en el contexto del Modelo de Atención Integral de 

Salud, un 12.6% considero no haber logro identificar las principales actividades en el 

contexto del Modelo de Atención Integral de Salud que la labor realizada como 

SERUMISTA y un 20.2% no opina. 

 

Tabla 10  

¿Los servicios prestados brindaron una atención global accesible al individuo, familia y comunidad 
independientemente de la edad, sexo y raza? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 56 47.1 47.1 47.1 

No 37 31.1 31.1 78.2 

A veces 26 21.8 21.8 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 10 

 

 

De la fig. 10,  un 47.1% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que brindaron 

una atención global accesible al individuo, familia y comunidad independientemente de 

la edad, sexo y raza, un 31.1% considero no haber brindado una atención global accesible 

al individuo, familia y comunidad independientemente de la edad, sexo y raza y un 21.8% 

considero que a veces brindo una atención global accesible al individuo, familia y 

comunidad independientemente de la edad, sexo y raza. 
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Tabla 11  

¿Los servicios prestados contribuyeron a controlar y disminuir los problemas sanitarios priorizados en 

la Región Lima?                    

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 46 38.7 38.7 38.7 

No 66 55.4 55.4 94.1 

No opina 7 5.9 5.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 11 

 

 

De la fig. 11,  un 38.7% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que los 

servicios prestados contribuyeron a controlar y disminuir los problemas sanitarios 

priorizados en la Región Lima, un 55.4% considero que los servicios prestados no 

contribuyeron a controlar y disminuir los problemas sanitarios priorizados en la Región 

Lima y un 5.9% no opina. 

 

Tabla 12  

¿En el servicio ha tenido en consideración las Políticas Sectoriales y Objetivos Institucionales? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 35 29.4 29.4 29.4 

No 58 48.8 48.8 78.2 

No opina  26 21.8 21.8 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 12 

 

 

De la fig. 12,  un 29.4% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que en el 

servicio ha tenido en consideración las Políticas Sectoriales y Objetivos Institucionales, 

un 48.8% considero que en el servicio no ha tenido en consideración las Políticas 

Sectoriales y Objetivos Institucionales y un 21.8% no opina. 

 

Tabla 13  

¿Considera apropiado la duración del SERUMS? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 103 86.6 86.6 86.6 

No 13 10.9 10.9 97.5 

No opina 3 2.5 2.5 100.0 

Total 166 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 13 
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De la fig. 13,  un 86.6% de profesionales de la salud – SERUMS, considera apropiado la 

duración del SERUMS, un 10.9% no considera apropiado la duración del SERUMS y un 

2.5% no opina. 

 

Tabla 14  

¿El horario establecido fue el más adecuado? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 33 27.7 27.7 27.7 

No 75 63.1 63.1 90.8 

A veces 11 9.2 9.2 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 14 

 

 

 

De la fig. 14,  un 27.7% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que el horario 

establecido fue el más adecuado, un 63.1% considero que el horario establecido no fue el 

más adecuado y un 9.2% opino que el horario establecido a veces fue el más adecuado. 

 

Tabla 15  

¿Ha cumplido puntual y responsablemente el servicio en el horario programado para la atención en 
el establecimiento de salud asignado? 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 
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Válidos 

Si 98 82.4 82.4 82.4 

No 12 10.0 10.0 92.4 

A veces 9 7.6 7.6 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 15 

 

 

De la fig. 15,  un 82.4% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

cumplido puntual y responsablemente el servicio en el horario programado para la 

atención en el establecimiento de salud asignado, un 10.0% considero no haber cumplido 

puntual y responsablemente el servicio en el horario programado para la atención en el 

establecimiento de salud asignado y un 7.6% opino que a veces ha cumplido puntual y 

responsablemente el servicio en el horario programado para la atención en el 

establecimiento de salud asignado. 

 

Tabla 16 

 

¿Ha desarrollado intra y extra murales según la programación del establecimiento de salud? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 92 77.3 77.3 77.3 

No 18 15.1 15.1 92.4 

A veces 9 7.6 7.6 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 16 

 

 

De la fig. 16,  un 77.3% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

desarrollado intra y extra murales según la programación del establecimiento de salud, un 

15.1% considero no haber desarrollado intra y extra murales según la programación del 

establecimiento de salud y un 7.6% opino haber desarrollado a veces, intra y extra murales 

según la programación del establecimiento de salud. 

 

Tabla 17  

 

¿Ha brindado atención en salud según competencias profesionales, privilegiando promoción de la 
salud y prevención de enfermedades a través del trabajo en equipo con los otros integrantes del 
establecimiento de salud? 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 61 51.3 51.3 51.3 

No 52 43.7 43.7 95.0 

A veces 6 5.0 5.0 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 17 

 

 

De la fig. 17,  un 51.3% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

brindado atención en salud según competencias profesionales, privilegiando promoción 

de la salud y prevención de enfermedades a través del trabajo en equipo con los otros 

integrantes del establecimiento de salud, un 43.7% considero no haber brindado atención 

en salud según competencias profesionales, privilegiando promoción de la salud y 

prevención de enfermedades a través del trabajo en equipo con los otros integrantes del 

establecimiento de salud y un 5.0% opino haber brindado a veces atención en salud según 

competencias profesionales, privilegiando promoción de la salud y prevención de 

enfermedades a través del trabajo en equipo con los otros integrantes del establecimiento 

de salud. 

 

Tabla 18  

 

¿Ha mantenido actualizado y reportado el registro diario de las atenciones realizadas en el 
establecimiento de salud? 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 75 63.0 63.0 63.0 

No 24 20.2 20.2 83.2 

A veces 20 16.8 16.8 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 18 

 

 

De la fig. 18,  un 63.0% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

mantenido actualizado y reportado el registro diario de las atenciones realizadas en el 

establecimiento de salud, un 20.2% considero no haber mantenido actualizado y 

reportado el registro diario de las atenciones realizadas en el establecimiento de salud y 

un 16.8% opino que a veces ha mantenido actualizado y reportado el registro diario de 

las atenciones realizadas en el establecimiento de salud. 

 

Tabla 19  

 

¿Ha asumido la jefatura del establecimiento de salud? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 18 100.0 100.0 100.0 

No 0.0 0.0 0.0 100.0 

No opina 0.0 0.0 0.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, Médico Cirujano, modalidad remunerado de la Dirección 

Regional de Salud Lima 
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Figura 19 

 

 

De la fig. 19,  un 100.0% de profesionales de la salud médico cirujano – SERUMS, 

manifestó haber asumido la jefatura del establecimiento de salud.  

 

Tabla 20  

¿Ha conducido la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el establecimiento de salud? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 25 21.0 21.0 21.0 

No 92 77.3 77.3 98.3 

A veces 2 1.7 1.7 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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De la fig. 20,  un 21.0% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

conducido la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el establecimiento de salud, un 77.3% 

considero no conducido la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el establecimiento de salud 

y un 1.7% opino haber conducido a veces la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el 

establecimiento de salud. 

 

Tabla 21 

¿El Comité Regional SERUMS, ha monitoreado la ejecución de sus funciones? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 13 10.9 10.9 10.9 

No 103 86.6 86.6 97.5 

A veces 3 2.5 2.5 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 21 

 

 

 

De la fig. 21,  un 10.9% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que el Comité 

Regional SERUMS, ha monitoreado la ejecución de sus funciones, un 86.6% considero 

que el Comité Regional SERUMS, no ha monitoreado la ejecución de sus funciones y un 

2.5% opino que el Comité Regional SERUMS, a veces ha monitoreado la ejecución de 

sus funciones. 
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Tabla 22  

¿Han ocurrido hechos que han puesto en riesgo su integridad física, psicológica y/o moral? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 34 28.6 28.6 28.6 

No 63 52.9 52.9 81.5 

A veces 22 18.5 18.5 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 22 

 

 

De la fig. 22,  un 28.6% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que durante 

el SERUMS han ocurrido hechos que han puesto en riesgo su integridad física, 

psicológica y/o moral, un 52.9% considero que durante el SERUMS no han ocurrido 

hechos que han puesto en riesgo su integridad física, psicológica y/o moral  y un 18.5% 

opino que durante el SERUMS a veces han ocurrido hechos que han puesto en riesgo su 

integridad física, psicológica y/o moral. 

 

Tabla 23  

¿El jefe de establecimiento al tomar conocimiento de los hechos ha procedido de manera inmediata 

a su rotación hasta la resolución del caso? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 14 11.8 11.8 11.8 

No 42 35.3 35.3 47.1 

No opina 63 52.9 52.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   
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Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 23 

 

 

De la fig. 23,  un 11.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que el jefe 

de establecimiento al tomar conocimiento de los hechos ha procedido de manera 

inmediata a su rotación hasta la resolución del caso, un 35.3% considero que el jefe de 

establecimiento al tomar conocimiento de los hechos no ha procedido de manera 

inmediata a su rotación hasta la resolución del caso y un 52.9% no opina. 

 

Tabla 24                                                                                                                                                                                                                                                                                              

¿Ha elaborado la programación de turnos para la prestación del servicio, mismo que el establecimiento 

de salud ha respetado? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 14 11.8 11.8 11.8 

No 93 78.1 78.1 89.9 

A veces 12 10.1 10.1 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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De la fig. 24,  un 11.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber 

elaborado la programación de turnos para la prestación del servicio, mismo que el 

establecimiento de salud ha respetado, un 78.1% considero haber elaborado la 

programación de turnos para la prestación del servicio, mismo que el establecimiento de 

salud no ha respetado y un 10.1% opino haber elaborado la programación de turnos para 

la prestación del servicio, mismo que el establecimiento de salud a veces ha respetado. 

 

Tabla 25  

¿Ha sido programado/a para realizar actividades que ponen en riesgo su integridad? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 34 28.6 28.6 28.6 

No 72 60.5 60.5 89.1 

No opina 13 10.9 10.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 25 
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De la fig. 25,  un 28.6% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó haber sido 

programado/a para realizar actividades que ponen en riesgo su integridad, un 60.5% 

considero no haber sido programado/a para realizar actividades que ponen en riesgo su 

integridad y un 10.9% no opina. 

 

Tabla 26  

¿La elaboración del Informe final virtual SERUMS, fue fácil y rápido? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 34 28.6 28.6 28.6 

No 73 61.3 61.3 89.9 

No opina 12 10.1 10.1 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 26 

 

 

De la fig. 26,  un 28.6% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que la 

elaboración del Informe final virtual SERUMS, fue fácil y rápido, un 61.3% considero 

que la elaboración del Informe final virtual SERUMS, no fue fácil y rápido y un 10.1% 

no opina. 

 

Tabla 27  

¿Para la elaboración del Informe final virtual SERUMS, recibió la orientación del coordinador de la red? 
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 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 24 20.2 20.2 20.2 

No 89 74.8 74.8 95.0 

A veces 6 5.0 5.0 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 

 

Figura 27 

 

 

De la fig. 27,  un 20.2% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que para la 

elaboración del Informe final virtual SERUMS, recibió la orientación del coordinador de 

la red, un 74.8% considero que para la elaboración del Informe final virtual SERUMS, 

no recibió la orientación del coordinador de la red y un 5.0% opino que para la elaboración 

del Informe final virtual SERUMS, a veces recibió la orientación del coordinador de la 

red. 

 

Tabla 28 

¿Las constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas por el jefe del establecimiento y/o 

jefe de la Microred, fueron expedidas  con prontitud? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 24 20.2 20.2 20.2 

No 86 72.2 72.2 92.4 

No opina 9 7.6 7.6 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 28 

 

 

 

De la fig. 28,  un 20.2% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que las 

constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas por el jefe del 

establecimiento y/o jefe de la Microred, fueron expedidas  con prontitud, un 72.2% 

considero que las constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas por el 

jefe del establecimiento y/o jefe de la Microred, no fueron expedidas  con prontitud y un 

7.6% no opina. 

 

Tabla 29 

¿El responsable de personal del establecimiento de salud ha remitido a la DIRESA Lima y a su persona 

la Constancia de termino SERUMS dentro de las 48 horas de haber finalizado el SERUMS, para la 

emisión de la Resolución de Termino de SERUMS? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 0 0.0 0.0 0.0 

No 104 87.4 87.4 87.4 

No opina 15 12.6 12.6 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 29 

 

 

De la fig. 29,  un 87.4% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que el 

responsable de personal del establecimiento de salud no ha remitido a la DIRESA Lima 

y a su persona la Constancia de termino SERUMS dentro de las 48 horas de haber 

finalizado el SERUMS, para la emisión de la Resolución de Termino de SERUMS, un 

12.6% no opina. 

 

Tabla 30 

¿El establecimiento de salud ha retrasado el otorgamiento de las constancias de término y/o no adeudo 

de bienes? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válidos 

Si 55 46.2 46.2 46.2 

No 51 42.9 42.9 89.1 

No opina 13 10.9 10.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 30 

 

 

De la fig. 30,  un 46.2% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que el 

establecimiento de salud ha retrasado el otorgamiento de las constancias de término y/o 

no adeudo de bienes, un 42.9% considero que el establecimiento de salud no ha retrasado 

el otorgamiento de las constancias de término y/o no adeudo de bienes y un 10.9% no 

opina. 

 

Tabla 31 

¿La DIRESA Lima ha solicitado el proveído como requisito para la expedición de la Resolución de 

término de SERUMS? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 112 94.1 94.1 94.1 

No 4 3.4 3.4 97.5 

No opina 3 2.5 2.5 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 31 

 

 

De la fig. 31,  un 94.1% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que la 

DIRESA Lima ha solicitado el proveído como requisito para la expedición de la 

Resolución de término de SERUMS, un 3.4% considero que la DIRESA Lima no ha 

solicitado el proveído como requisito para la expedición de la Resolución de término de 

SERUMS y un 2.5% no opina. 

 

Tabla 32 

¿La Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de las 72 horas? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 64 53.8 53.8 53.8 

No 48 40.3 40.3 94.1 

No opina 7 5.9 5.9 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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Figura 32

 

 

De la fig. 32,  un 53.8% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que la 

Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de las 72 horas, un 40.3% 

considero que la Resolución de Termino de SERUMS no ha sido expedida dentro de las 

72 horas y un 5.9% no opina. 

 

Tabla 33 

¿Recomendaría esta experiencia a otras personas? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 58 48.7 48.7 48.7 

No 45 37.9 37.9 86.6 

No opina 16 13.4 13.4 100.0 

Total 119 100.0 100.0   

Fuente: Cuestionario aplicado a profesionales SERUMS, modalidad remunerado de la Dirección Regional de Salud Lima 
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De la fig. 33,  un 48.7% de profesionales de la salud – SERUMS, manifestó que 

recomendaría esta experiencia a otras personas, un 37.9% considero que no recomendaría 

esta experiencia a otras personas y un 13.4% no opina. 

 

4.2. Generalización entorno a la hipótesis central 

 

Hipótesis general 

Ha: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

H0: No existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Tabla 34 

Auditoria de cumplimiento y la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y 

Urbano Marginal de Salud. 
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Correlaciones 

 Auditoria de 

cumplimien

to 

Gestión 

administrativa 

en el programa 

del Servicio 

Rural y 

Urbano 

Marginal de 

Salud 

Rho de Spearman 

Auditoria de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,687** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 126 126 

Gestión administrativa 

en el programa del 

Servicio Rural y 

Urbano Marginal de 

Salud 

Coeficiente de 

correlación 
,687** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 126 126 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

La tabla 34  muestra una correlación de r=0,687, con una Sig<0,05 con lo cual se admite la 

hipótesis alternativa y refutándose la hipótesis nula. Se evidencia que existe una significativa 

relación entre la Auditoria de cumplimiento y la Gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, de magnitud buena. 
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 Figura 34.   

Auditoria de cumplimiento  y la Gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal 
de Salud 
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Hipótesis especifica 1 

Ha: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la planeación de 

la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

H0: No existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la planeación 

de la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

 

Tabla 35 

Auditoria de cumplimiento y la planeación de la gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

Correlaciones 

 Auditoria de 

cumplimient

o 

Planeació

n 

Rho de 

Spearman 

Auditoria de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,784** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 126 126 

Planeación 

Coeficiente de 

correlación 
,784** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 126 126 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

 

La tabla 35  muestra una correlación de r=0,784, con una Sig<0,05 lo cual se admite la 

hipótesis alternativa y se refuta la hipótesis nula. Por lo que se evidencia que existe relación 

significativa entre la Auditoria de cumplimiento y  la planeación de la gestión administrativa 

en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, de magnitud buena. 
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Figura 35.  

Auditoria de cumplimiento  y la planeación de la gestión administrativa en el programa SERUMS 
 

 

  



 

107 

 

Hipótesis especifica 2 

Ha: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la organización de 

la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

H0: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la organización de 

la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Tabla 36 

Auditoria de cumplimiento y la organización de la gestión administrativa en el programa 

del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

Correlaciones 

 Auditoria de 

cumplimiento 

Organizació

n 

Rho de Spearman 

Auditoria de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,718** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 126 126 

Organización 

Coeficiente de 

correlación 
,718** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 126 126 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

La tabla 36  muestra una correlación de r=0,718, con una Sig<0,05 lo cual se admite la 

hipótesis alternativa y se refuta la hipótesis nula. Por lo que se evidencia que existe relación 

significativa entre la Auditoria de cumplimiento y  la organización de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, de magnitud 

buena. 
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Figura 36.  

Auditoria de cumplimiento  y la organización de la gestión administrativa del programa SERUMS 
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Hipótesis especifica 3 

Ha: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la dirección de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en 

los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

H0: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la dirección de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en 

los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Tabla 37 

Auditoria de cumplimiento y la dirección de la gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

Correlaciones 

 Auditoria de 

cumplimiento 

Direcció

n 

Rho de Spearman 

Auditoria de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,728** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 126 126 

Dirección 

Coeficiente de 

correlación 
,728** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 126 126 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

La tabla 37 muestra una correlación de r=0,728, con una Sig<0,05 lo cual se admite la 

hipótesis alternativa y se refuta la hipótesis nula. Por lo que se evidencia que existe relación 

significativa entre la Auditoria de cumplimiento y  la Dirección de la gestión administrativa 

en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, de magnitud buena. 
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Figura 37   

Auditoria de cumplimiento  y la dirección de la gestión administrativa del programa SERUMS 
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Hipótesis especifica 4 

Ha: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y el control de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en 

los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

H0: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y el control de la 

gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en 

los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Tabla 38 

Auditoria de cumplimiento y el control de la gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

Correlaciones 

 Auditoria de 

cumplimiento 

Control 

Rho de Spearman 

Auditoria de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,745** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 126 126 

Control 

Coeficiente de 

correlación 
,745** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 126 126 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
 

La tabla 38  muestra una correlación de r=0,745, con una Sig<0,05 lo cual se admite la 

hipótesis alternativa y se refuta la hipótesis nula. Por lo que se evidencia que existe relación 

significativa entre la Auditoria de cumplimiento y  el control de la gestión administrativa en 

el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, de magnitud buena. 
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Figura 38   

Auditoria de cumplimiento  y la dirección de la gestión administrativa del programa SERUMS 

 

V. Discusión 

 

5.1. Discusión de resultados  

Se presentan los resultados en función a la aplicación del instrumento diseñado, con la 

finalidad de analizar la auditoría de cumplimiento y la gestión administrativa en el 

programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los establecimientos de la 

Dirección Regional de Salud Lima 2019 

.  

Se puede establecer los siguientes resultados producto de las encuestas realizadas, según 

muestra aleatoria de la investigación: 

 

 el 75.6 %, señalan que el SERUMS es su primera experiencia laboral; 

 el 94.1 % señalan que han sido capacitados por la DIRESA Lima para realizar un trabajo 

interdisciplinario y de calidad; 

 el 98.3 % señalan que han recibido inducción al inicio del SERUMS; 
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 el 90.8 % considera que la labor realizada como SERUMISTA, ha fortalecido el primer nivel 

de atención; 

 el 32.8 % señalan que han sido considerado/a en las actividades que realiza el equipo 

multidisciplinario del establecimiento de salud donde realizo el SERUMS; 

 el 53.8 % señalan que han logrado identificar las principales actividades en el contexto del 

Modelo de Atención Integral de Salud; 

 el 70.6 % señalan que han logrado conocer los aspectos administrativos básicos relacionados 

a la normatividad sobre asistencia y permanencia, pagos y bienestar del personal de salud, 

en el marco de las normas administrativas correspondientes; 

 el 63.9  % señalan que se han sentido identificado con los usuarios de los servicios de salud 

del establecimiento; 

 el 67.2  % señalan que el jefe de establecimiento genero un ambiente de participación y 

apoyo mutuo en los trabajadores del establecimiento de salud; 

 el 47.1 % señalan que los servicios prestados brindaron una atención global accesible al 

individuo, familia y comunidad independientemente de la edad, sexo y raza; 

 el 55.4 % señalan que los servicios prestados no contribuyeron a controlar y disminuir los 

problemas sanitarios priorizados en la Región Lima; 

 el 48.8 % señalan que en su servicio no han tenido en consideración las Políticas Sectoriales 

y Objetivos Institucionales; 

 el 86.6 % señalan que consideran apropiado la duración del SERUMS; 

 el 63.1 % señalan que el horario establecido no fue el más adecuado; 

 el 82.4 % señalan que han cumplido puntual y responsablemente el servicio en el horario 

programado para la atención en el establecimiento de salud asignado; 

 el 77.3 % señalan que han desarrollado intra y extra murales según la programación del 

establecimiento de salud; 

 el 51.3 % señalan que han brindado atención en salud según competencias profesionales, 

privilegiando promoción de la salud y prevención de enfermedades a través del trabajo en 

equipo con los otros integrantes del establecimiento de salud; 

 el 63.0 % señalan que han mantenido actualizado y reportado el registro diario de las 

atenciones realizadas en el establecimiento de salud; 

 el 100.0 % de los profesionales de la salud Médico Cirujano, señalan que han  asumido la 

jefatura del establecimiento de salud; 

 el 77.3 % señalan que no han conducido la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el 

establecimiento de salud; 

 el 86.6 % señalan que el Comité Regional SERUMS, no ha monitoreado la ejecución de sus 

funciones; 
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 el 52.9 % señalan que no les han ocurrido hechos que han puesto en riesgo su integridad 

física, psicológica y/o moral; 

 el 35.3 % señalan que el jefe de establecimiento al tomar conocimiento de los hechos no ha 

procedido de manera inmediata a su rotación hasta la resolución del caso; 

 el 78.1 % señalan que han elaborado la programación de turnos para la prestación del 

servicio, mismo que el establecimiento de salud no ha respetado; 

 el 60.5 % señalan que no han sido programados para realizar actividades que ponen en riesgo 

su integridad; 

 el 61.3 % señalan que la elaboración del Informe final virtual SERUMS, no fue fácil y rápido; 

 el 74.8 % señalan que para la elaboración del Informe final virtual SERUMS, no recibió la 

orientación del coordinador de la red; 

 el 72.2 % señalan que las constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas por 

el jefe del establecimiento y/o jefe de la Microred, no fueron expedidas  con prontitud; 

 el 87.4 % señalan que el responsable de personal del establecimiento de salud no ha remitido 

a la DIRESA Lima, ni a su persona la Constancia de termino SERUMS dentro de las 48 

horas de haber finalizado el SERUMS, para la emisión de la Resolución de Termino de 

SERUMS; 

 el 46.2 % señalan que el establecimiento de salud ha retrasado el otorgamiento de las 

constancias de término y/o no adeudo de bienes; 

 el 94.1 % señalan que la DIRESA Lima ha solicitado el proveído como requisito para la 

expedición de la Resolución de término de SERUMS; 

 el 53.8 % señalan que la Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de las 

72 horas; 

 el 48.7 % señalan que recomendarían esta experiencia a otras personas; 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Conclusiones y recomendaciones 

 

6.1. Conclusiones 
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Primero: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019, de magnitud 

buena. 

 

Segundo: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la 

planeación de la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud 

Lima 2019, de magnitud buena. 

 

Tercero: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la 

organización de la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud 

Lima 2019, de magnitud buena. 

 

Cuarto: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y la dirección 

de la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019, 

de magnitud buena. 

 

Quinto: Existe relación significativa entre la auditoria de cumplimiento y el control de 

la gestión administrativa en el programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la Dirección regional de Salud Lima 2019, de 

magnitud buena. 
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6.2.  Recomendaciones    

 

Primero: Sugerir a los funcionarios responsables del Programa del Servicio Rural y 

Urbano Marginal de Salud – SERUMS de la Dirección Regional de Salud del Gobierno 

Regional de Lima, asumir con mayor responsabilidad y compromiso la gestión 

administrativa del programa, respetando los lineamientos establecidos por el Ministerio 

de salud, con la finalidad de proteger el capital humano: profesionales SERUMS, en 

beneficio de los usuarios finales de los servicios de salud en los establecimientos de 

extrema pobreza y zona de frontera. 

 

Segundo: Programación conjunta de los planes y/o malla curricular de estudios de los 

profesionales de la salud, entre el Ministerio de Salud (Entidad prestadora de servicios 

de salud) y las universidades (Entidades formadoras de profesionales de la salud) para 

que la formación de los futuros profesionales de la salud sea de acuerdo a la realidad 

sanitaria del Perú. 

 

Tercero: Mayor capacitación por parte del Comité Central SERUMS a los integrantes 

del comité Regional SERUMS, para llevar a cabo una mejor gestión administrativa del 

programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS de la Dirección 

Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima, en beneficio de los profesionales de 

la salud, teniendo en consideración que es un requisito indispensable para ingresar a 

laborar en los establecimientos del Sector Público en la condición de nombrados, 

contratados o por servicios no personales; ingresar a los Programas de Segunda 

Especialización a nivel nacional y/o recibir del Estado becas u otras ayudas equivalentes 

para estudio de perfeccionamiento en el País o en el extranjero. 

  

Cuarto: Los funcionarios a cargo del programa del Servicio Rural y Urbano Marginal 

de Salud – SERUMS de la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima, 

gestionar ante el Gobierno Regional de Lima, presupuesto para el incremento del 

número de plazas remuneradas con presupuesto regional, para coberturar mayor 

atención en los establecimientos de salud de extrema pobreza y zona de frontera, 

asegurando servicios profesionales de calidad en beneficio de la población, así como 

asegurar una partida presupuestal para el seguimiento, supervisión, capacitación y 
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evaluación de los profesionales de la salud durante el desarrollo del Programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

 

Quinto: Elaboración (por parte de los responsables - establecimientos del primer nivel 

de atención) de solicitud de plazas SERUMS, teniendo en consideración el número de 

población, el índice de enfermedades comunes más frecuentes, el fácil acceso entre un 

establecimiento y otro (distancia, morfología para el acceso, medios de comunicación, 

medios y/o frecuencia de transporte), para que la población tenga mayor cobertura de 

servicios de salud, de acuerdo a su necesidad. 
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Matriz de consistencia 

LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN EL PROGRAMA DEL SERVICIO RURAL Y URBANO MARGINAL DE 

SALUD, EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LIMA 2019 

PROBLE MA OBJETIVOS HIPÓTESIS OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

Problema General: 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento 

y la gestión administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección Regional de 

Salud Lima 2019? 

 

 

 

Problema Específico:  

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento 

y la planeación de la gestión administrativa en el 

programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019? 

 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento 

y la organización de la gestión administrativa en el 

programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019? 

 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento 

y la dirección de la gestión administrativa en el 

programa del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019? 

 

 

¿Qué relación existe entre la auditoria de cumplimiento 

y el control de la gestión administrativa en el programa 

del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección regional de 

Salud Lima 2019? 

Objetivo General: 

Demostrar si existe relación entre la 

auditoria de cumplimiento y la gestión 

administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección 

Regional de Salud Lima 2019. 

 

Objetivo Específico  

Demostrar si existe relación entre la 

auditoria de cumplimiento y la planeación de 

la gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la 

Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Demostrar si existe relación entre la 

auditoria de cumplimiento y la organización 

de la gestión administrativa en el programa 

del Servicio Rural y Urbano Marginal de 

Salud, en los establecimientos de salud de la 

Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Demostrar si existe relación entre la 

auditoria de cumplimiento y la dirección de 

la gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la 

Dirección regional de Salud Lima 2019. 

 

Demostrar si existe relación entre la 

auditoria de cumplimiento y el control de la 

gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, 

en los establecimientos de salud de la 

Dirección regional de Salud Lima 2019. 

Hipótesis General:  

Existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y la gestión administrativa en 

el programa del Servicio Rural y Urbano 

Marginal de Salud, en los establecimientos de 

salud de la Dirección regional de Salud Lima 

2019 

 

 

Hipótesis Específica 

Existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y la planeación de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019. 

 

Existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y la organización de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019. 

 

Existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y la dirección de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019. 

 

Existe relación significativa entre la auditoria 

de cumplimiento y el control de la gestión 

administrativa en el programa del Servicio 

Rural y Urbano Marginal de Salud, en los 

establecimientos de salud de la Dirección 

regional de Salud Lima 2019. 

VARIABLE X: Auditoria de cumplimiento 

Dimensiones  Indicadores Item 

Planificación 

Comisión de auditoria 

Entidad y materia a 

examinar. 

Plan de auditoria. 

Muestra de auditoria 

4 

Ejecución 

Plan 

Determinar las 

observaciones 

Registro del informe de 

auditoría.  

3 

 

Informe 
Aprobar y remitir el 

informe de auditoria 

1 

 

VARIABLE Y: Gestión administrativa en el programa del 

Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 

Dimensiones  Indicadores Item 

Planeación 
Nivel de Conocimiento 

Misión y Visión 

3 

3 

Organización  
Funciones  

Dirección 

3 

3 

Dirección  
Motivación  

Objetivos   

3 

3 

Control 
Información 

Tiempo     

3 

3 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN  

 

 

ENCUESTA DE SATISFACCION – GESTION ADMINISTRATIVA  

DEL PROGRAMA SERUMS DIRESA LIMA  

(PROFESIONAL SERUMS) 

 

El equipo de investigación valora enormemente sus comentarios y sugerencias; es por ello que le 

agradeceremos se sirva contestar la siguiente encuesta: 

 

DATOS PERSONALES: 

DNI:__________________________ COLEGIATURA:_________________________ 

PROFESION: 

RED: MICRORED: EESS: 

FECHA:  

 

Por favor lea las siguientes afirmaciones y exprese su grado de satisfacción de acuerdo con las 

mismas, usando la siguiente escala: 

1: Si  2: No    3: A veces   4: No comenta 

(Marque con una X sus respuestas) 

 

N° 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL SERVICIO RURAL Y 

URBANO MARGINAL DE SALUD – SERUMS DIRESA LIMA 
1 2 3 4 

1 El SERUMS, es mi primera experiencia laboral     

2 He sido capacitado por la DIRESA Lima, para realizar un trabajo 

interdisciplinario y de calidad. 

    

3 Recibí la inducción al inicio del SERUMS     

4 Considero que la labor realizada como SERUMISTA, ha fortalecido 

el primer nivel de atención 

    

5 He sido considerado/a en las actividades que realiza el equipo 

multidisciplinario del establecimiento de salud donde realizo el 

SERUMS. 

    

6 Logre identificar las principales actividades en el contexto del Modelo 

de Atención Integral de Salud 

    

7 Logre conocer los aspectos administrativos básicos relacionados a 

la normatividad sobre asistencia y permanencia, pagos y bienestar 

del personal de salud, en el marco de las normas administrativas 

correspondientes 

    

8 Me he sentido identificado con los usuarios de los servicios de salud 

del establecimiento. 

    

9 El jefe de establecimiento genero un ambiente de participación y 

apoyo mutuo en los trabajadores del establecimiento de salud. 
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10 Mis servicios prestados brindaron una atención global accesible al 

individuo, familia y comunidad independientemente de la edad, sexo 

y raza. 

    

11 Mis servicios prestados contribuyeron a controlar y disminuir los 

problemas sanitarios priorizados en la Región Lima.  

 

    

12 En el servicio he tenido en consideración las Políticas Sectoriales y 

Objetivos Institucionales. 

    

13 Considero apropiada la duración del SERUMS     

14 El horario establecido fue el más adecuado.     

15 He cumplido puntual y responsablemente mi servicio en el horario 

programado para la atención en el establecimiento de salud 

asignado 

    

16 He desarrollado intra y extra murales según la programación del 

establecimiento de salud 

    

17 He brindado atención en salud según competencias profesionales, 

privilegiando promoción de la salud y prevención de enfermedades 

a través del trabajo en equipo con los otros integrantes del 

establecimiento de salud 

    

18 He mantenido y reportado el registro diario de la atenciones 

realizadas en el establecimiento de salud 

    

19 He asumido la jefatura del establecimiento de salud     

20 He conducido la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el 

establecimiento de salud  

    

21 El establecimiento de salud es de fácil acceso     

22 El establecimiento de salud cuenta con servicios luz, agua, desagüe,  

internet y otros 

    

23 El Comité Regional SERUMS, ha monitoreado la ejecución de mis 

funciones 

    

24 Han ocurrido hechos que han puesto en riesgo mi integridad física, 

psicológica y/o moral 

    

25 Durante el SERUMS he sufrido de acoso laboral     

26 He sufrido de acoso sexual     

27 Me he sentido discriminado por ser SERUMS     

28 El jefe de establecimiento al tomar conocimiento de los hechos ha 

procedido de manera inmediata a mi rotación hasta la resolución del 

caso 

    

29 He elaborado la programación de turnos para la prestación del 

servicio, mismo que el establecimiento de salud ha respetado 

    

30 El establecimiento me ha proveído de materiales, equipos e insumos 

básicos necesarios para la prestación del servicio 

    



 

127 

 

31 Las actividades extramurales las he realizado con el 

acompañamiento de un personal de salud 

    

32 He sido programado/a para realizar actividades que ponen en riesgo 

mi integridad 

    

33 La elaboración del Informe final virtual SERUMS, fue fácil y rápido     

34 Para la elaboración del Informe final virtual SERUMS, recibí la 

orientación del coordinador de la red.  

    

35 Para la elaboración del Informe final SERUMS, recibí la orientación 

del coordinador regional SERUMS. 

    

36 Las constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas 

por el jefe del establecimiento y/o jefe de la Microred__, fueron 

expedidas  con prontitud 

    

37 El responsable de personal del establecimiento de salud ha remitido 

a la DIRESA Lima y a mi persona la Constancia de termino SERUMS 

dentro de las 48 horas de haber finalizado el SERUMS, para la 

emisión de la Resolución de Termino de SERUMS 

    

38 El establecimiento ha retrasado el otorgamiento de las constancias 

de termino y/o no adeudo de bienes 

    

39 La DIRESA Lima le ha solicitado el proveído como requisito para la 

expedición de la Resolución de termino de SERUMS 

    

40 La Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de 

las 72 horas 

    

41 Recomendaría esta experiencia a otras personas.     

 COMENTARIOS Y/O SUGERENCIAS 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 
LPPM/lppm 

_______________________________________________________________________
Gracias por su colaboración.  

Es de gran utilidad para mejorar la gestión administrativa del programa SERUMS en la Dirección 
Regional de Salud  Lima. 
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 UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN  

FACULTAD DE EDUCACION  

 

 

ENCUESTA DE SATISFACCION – GESTION ADMINISTRATIVA  

DEL PROGRAMA SERUMS DIRESA LIMA (COORDINADOR SERUMS) 

 

El equipo de investigación valora enormemente sus comentarios y sugerencias; es por ello que le 

agradeceremos se sirva contestar la siguiente encuesta: 

 

DATOS PERSONALES:: 

DNI:____________________________ 

PROFESION: 

COORDINADOR: 

REGIONAL: (    ) RED:  (    ) OTRO  

ESPECIFIQUE):_____________ FECHA: 

 

Por favor lea las siguientes afirmaciones y exprese su grado de satisfacción de acuerdo con las 

mismas, usando la siguiente escala: 

1: Si  2: No    3: A veces   4: No comenta 

(Marque con una X sus respuestas) 

 

 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL SERVICIO RURAL Y 

URBANO MARGINAL DE SALUD – SERUMS DIRESA LIMA 
1 2 3 4 

1 Es mi primera experiencia laboral como coordinador     

2 He sido capacitado por la DIRESA Lima, para realizar mi trabajo 

interdisciplinario y de calidad. 

    

3 Asistí a la inducción al inicio del SERUMS     

4 Considero que la labor realizada como Coordinador, ha fortalecido el 

primer nivel de atención 

    

5 He sido considerado/a en las actividades que realiza la DIRESA 

LIMA para fortalecer el programa SERUMS. 

    

6 Logre identificar las principales actividades en el contexto del Modelo 

de Atención Integral de Salud 

    

7 Logre conocer los aspectos administrativos básicos relacionados a 

la normatividad sobre asistencia y permanencia, pagos y bienestar 

del personal de salud, en el marco de las normas administrativas 

correspondientes para el personal SERUMS. 

    

8 Me he sentido identificado con los SERUMISTAS y contribuí en esta  

etapa de su formación. 

    

9 El jefe de establecimiento genero un ambiente de participación y 

apoyo mutuo entre usted como  coordinador, los SERUMISTAS y los 

trabajadores del establecimiento de salud. 
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10 Mis servicios prestados contribuyeron a brindar una atención global 

de calidad, accesible al individuo, familia y comunidad 

independientemente de la edad, sexo y raza. 

    

11 Mis servicios prestados contribuyeron a controlar y disminuir los 

problemas sanitarios priorizados en la Región Lima.  

    

12 Considero apropiada la duración del SERUMS     

13 El horario establecido fue el más adecuado.     

14 He mantenido el control de los reportes del registro diario de la 

atenciones realizadas por los SERUMISTAS en el establecimiento 

de salud 

    

15 He sugerido que un SERUMISTA asuma la jefatura del 

establecimiento de salud 

    

16 He inducido a que un SERUMISTA por necesidad de servicio 

conduzca la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el establecimiento 

de salud  

    

17 El establecimiento de salud es de fácil acceso, por ello que he 

visitado constantemente los establecimientos de salud donde había 

serumistas, con la finalidad de monitorizar la labor que vienen 

realizando 

    

18 El Comité Regional SERUMS conjuntamente con el coordinador 

regional y el coordinador de red ha monitoreado la ejecución de 

funciones de los serumistas,  

    

19 Cuando han ocurrido hechos que han puesto en riesgo la integridad 

física, psicológica y/o moral del serumista, al tomar conocimiento de 

los hechos he procedido de manera inmediata a coordinar con su 

jefe inmediato y he solicita informe de  las acciones tomadas. 

    

20 Cuando un SERUMS ha sufrido de acoso laboral lo he puesto a buen 

recaudo, en protección de su integridad física/psicológica y/o moral 

    

21 He coordinado con los jefes inmediatos para que la programación de 

turnos para la prestación del servicio sea considerado conforme la 

programación presentada por el profesional SERUMS, mismo que el 

establecimiento de salud ha respetado 

    

22 Para la elaboración del Informe final virtual SERUMS,  participe de 

manera activa en orientación al serumista.  

    

23 Para la elaboración del Informe final SERUMS, recibí la orientación 

del coordinador regional SERUMS. 

    

24 Las constancias de no adeudo y/o termino de SERUMS expedidas 

por el jefe del establecimiento y/o jefe de la Microred, fueron 

expedidas  con prontitud 

    

25 El responsable de personal del establecimiento de salud ha remitido 

a la DIRESA Lima la Constancia de termino SERUMS dentro de las 
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48 horas de haber finalizado el SERUMS, para la emisión de la 

Resolución de Termino de SERUMS 

26 El establecimiento ha retrasado el otorgamiento de las constancias 

de termino y/o no adeudo de bienes 

    

27 La DIRESA Lima le ha solicitado el proveído como requisito para la 

expedición de la Resolución de termino de SERUMS 

    

28 La Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de 

las 72 horas 

    

29 Recomendaría esta experiencia a otras personas.     

 COMENTARIOS Y/O SUGERENCIAS 

 

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LPPM/lppm 

_______________________________________________________________________
Gracias por su colaboración.  

Es de gran utilidad para mejorar la gestión administrativa del programa SERUMS en la Dirección 
Regional de Salud  Lima. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN  

 

 

ENCUESTA DE SATISFACCION – GESTION ADMINISTRATIVA  

DEL PROGRAMA SERUMS DIRESA LIMA (JEFE INMEDIATO) 

 

El equipo de investigación valora enormemente sus comentarios y sugerencias; es por ello que le 

agradeceremos se sirva contestar la siguiente encuesta: 

 

DATOS PERSONALES:: 

DNI:____________________________ 

PROFESION: 

JEFE INMEDIATO: 

RED: (    ) MICRORED:  (    ) ESTABLECIMIENTO DE SALUD  

:____________________________ FECHA: 

Por favor lea las siguientes afirmaciones y exprese su grado de satisfacción de acuerdo con las 

mismas, usando la siguiente escala: 

1: Si  2: No    3: A veces   4: No comenta 

(Marque con una X sus respuestas) 

 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL SERVICIO RURAL Y 

URBANO MARGINAL DE SALUD – SERUMS DIRESA LIMA 
1 2 3 4 

1 Es mi primera experiencia laboral como jefe inmediato de un  SERUMS     

2 He sido capacitado por la DIRESA Lima, para realizar mi trabajo como 

jefe inmediato. 

    

3 Asistí a la inducción al inicio del SERUMS     

4 Considero que la labor realizada como jefe inmediato, ha fortalecido el 

primer nivel de atención. 

    

5 He sido considerado/a en las actividades que realiza la DIRESA LIMA 

para fortalecer el programa SERUMS. 

    

6 Logre identificar las principales actividades en el contexto del Modelo 

de Atención Integral de Salud 

    

7 Logre conocer los aspectos administrativos básicos relacionados a la 

normatividad sobre asistencia y permanencia, pagos y bienestar del 

personal de salud, en el marco de las normas administrativas 

correspondientes para el personal SERUMS. 

    

8 Me he sentido identificado con los SERUMISTAS y contribuí en esta  

etapa de su formación. 

    

9 Como jefe de establecimiento he generado un ambiente de 

participación y apoyo mutuo entre usted como  coordinador, los 

SERUMISTAS y los trabajadores del establecimiento de salud. 

    

10 Mis servicios como jefe de establecimiento contribuyeron a controlar y 

disminuir los problemas sanitarios priorizados en la Región Lima.  
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11 Considero apropiada la duración del SERUMS     

12 El horario establecido fue el más adecuado.     

13 He mantenido el control de los reportes del registro diario de la 

atenciones realizadas por los SERUMISTAS en el establecimiento de 

salud 

    

14 He sugerido que un SERUMISTA asuma la jefatura del establecimiento 

de salud 

    

15 He inducido a que un SERUMISTA por necesidad de servicio conduzca 

la(s) unidad(es) con el/los que cuenta el establecimiento de salud  

    

16 El establecimiento de salud es de fácil acceso, por ello que he visitado 

constantemente los establecimientos de salud donde había 

serumistas, con la finalidad de monitorizar la labor que vienen 

realizando 

    

17 El Comité Regional SERUMS conjuntamente con el coordinador 

regional y el coordinador de red ha monitoreado la ejecución de 

funciones de los serumistas,  

    

18 Cuando han ocurrido hechos que han puesto en riesgo la integridad 

física, psicológica y/o moral del serumista, al tomar conocimiento de 

los hechos he procedido de manera inmediata a rotar al serumista. 

    

19 Como jefe inmediato he instado que la programación de turnos para la 

prestación del servicio sea considerado conforme la programación 

presentada por el profesional SERUMS. 

    

20 Para la elaboración del Informe final virtual SERUMS,  participe de 

manera activa en orientación al serumista.  

    

21 Para la elaboración del Informe final SERUMS, recibí la orientación del 

coordinador regional SERUMS. 

    

22 El establecimiento ha retrasado el otorgamiento de las constancias de 

termino y/o no adeudo de bienes 

    

23 La DIRESA Lima le ha solicitado el proveído como requisito para la 

expedición de la Resolución de termino de SERUMS 

    

24 La Resolución de Termino de SERUMS ha sido expedida dentro de las 

72 horas 

    

25 Recomendaría esta experiencia a otras personas.     

 COMENTARIOS Y/O SUGERENCIAS     

 
LPPM/lppm 
 

 

_______________________________________________________________________
Gracias por su colaboración.  

Es de gran utilidad para mejorar la gestión administrativa del programa SERUMS en la Dirección 
Regional de Salud  Lima. 
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